
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de México 
REGISTRO DGC HUM.0011021 CARACTERfS1lCAS 113282801 

Mofano Matcrnoros Sur No. 308 C.P. 50130 Toluce. México 

Tomo ClVll1 Toluca de lerdo. Méx., lunes 10. de agosto de 1994 

SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SF..cRETARIA DE GOBERNAClON 

Número 22 

DECRETO que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; del Código Feder a l de 
Procedimientos Penales; de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal; y del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTAR!, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A 
SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGQ PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN y PARA TODA LA REPUBLlCA EN MATERIA 
DE FUERO FEDERAL; DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; DEL CCmlGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; Y DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el apéndice 1 a que se refiere el artículo 195 bis del Código Penal 
para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 
para quedar como sigue: 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman y adicionan el último párrafo del articulo 194 y el primer párrafo del 
articulo 194 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue' 

"Artículo 194.- .. .. . . 

Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los siguientes articulos del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal homicidio por 
culpa grave previsto en el artículo 60 tercer párrafo; traición a la Patria previsto en los articules 123, 124, 125, 
126; espionaje previsto en los artículos 127, 128; terrorismo previsto en el artículo ¡ 39 párrafo primero; 
sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero, asi como los previstos en los articulos 142 párrafo 
segundo y 145; pirateria previsto en los artículos 146 y 147; qenocidio previsto en el artículo 149 bis; evasión 
de presos previsto en los artículos 150 y 152; ataques a las vías de comunicación previsto en los artículos 168 
y 170; uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo previsto en el articulo 172 bís párrafo tercero; 
contra la salud previsto en los artículos 194, 195 párrafo primero, 195 bis, excepto cuando se trate de los 
casos previstos en las dos primeras lineas horizontales de las tablas contenidas en el apéndice 1, 196 bis, 
197 párrafo primero y 198 parte primera del párrafo tercero; corrupción de menores previsto en el artículo 
201; trata de personas previsto en el artículo 205 segundo párrafo: explotación del cuerpo de un menor de 
edad por medio del comercio carnal previsto en el articulo 208; falsificación y alteración de moneda previsto 
en los artículos 234, 236 Y 237; de violación previsto en los artículos 265, 266 Y 266 bis; asalto en carreteras o 
caminos previstos en el artículo 286 segundo párrafo; homicidio previsto en los artículos 302 con relación al 
307, 313, 315, 315 bis, 320 y 323; de secuestro previsto en el articulo 366 exceptuando los párrafos 
antepenúltimo y penúltimo; robo calificado previsto en el articulo 367 en relación con el 370 párrafos segundo 
y tercero, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372, 381 
fracciones VIII. IX Y X, 381 bis y extorsión previsto en el articulo 390, así como los previstos en los articulos 
83, fracción 111, 83 bis, exceptuando sables, bayonetas y lanzas, y 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos: tortura. previsto en los artículos 30. y 50. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 
el de tráfico de indocumentados previsto en el articulo 138 de la Ley General de Población; y los previstos en 
los articulos 104 fracciones 11 y 111, último párrafo, 105 fracción IV y 115 bis del Código Fiscal de la 
Federación. " 

"Artículo 194 bis.- En los casos de delito flagrante y en los urgentes, ningún indiciado podrá ser retenido 
por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá ordenar su libertad o 
ponerlo a disposición de autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse en los casos de delincuencia 
organizada, que serán aquellos en los que tres o más personas que se organizan bajo las reglas de disciplina 
y jerarquía para cometer de modo violento y reiterado o con fines predominantemente lucrativos algunos de 
los delitos previstos en los siguientes artículos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; terrorismo previsto en el articulo 139 párrafo 
primero: sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero; pirateria previsto en los articulos 146 y 147; 
evasión de presos previsto en los artículos 150 y 152; ataque a las vias de comunicación previsto en los 
artículos 168 y 170: uso ilicito de instalacíones destinadas al tránsito aéreo previsto en el articulo 172 bis 
párrafo tercero; contra la salud previstos en los artículos 194. 195 párrafo primero. 196 bis, 198 parte primera 
de su párrafo tercero; trata de personas prevista en el articulo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de 
un menor de edad por medio del comercio carnal previsto en el articulo 208; falsificación o alteración de 
moneda previsto en los artículos 234, 236 Y 237; de violación previsto en los articulos 265, 266, 266 bis; 
asalto en carreteras o caminos previsto en el articulo 286; homicidio previsto en el artículo 302 con relación al 
307. 315 Y 320; secuestro previsto en el articulo 366 tracciones I a VI exceptuándose los párrafos 
antepenúltimo y penúltimo; robo calificado previsto en el artículo 370 párrafos segundo y tercero, cuando se 
realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los articules 372. 381 fracciones IX y X, 381 bis; 
extorsión previsto en el articulo 390; asi como los previstos en ios artículos 83 fracción 111, 83 bis. 
exceptuando sables. bayonetas y lanzas, y 84 de la Ley Federalce Armas de Fuego y Explosivos; tortura. 
previsto en el articulo 30. y 50. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; el de tráfico de 
indocumentados previsto en el articulo 138 de la Ley General de Población; y los previstos en los articulas 
104 fracciones 11 y 111, último párrafo, 105 fracción IV y 115 bis de! Código Fiscal de la Federación." 

ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 77 fracciones I y 111, 81 Y 83 primer párrafo, y se 
adiciona el propio artículo 77 con un párrafo final, de la Ley Federal de Armas de Fuego y ExplOSIVOS, para 
quedar como sigue: 



Página cuatro "GACETA DEL GOBIERNO" 10. de agosto de 1994 

"Artículo 77.- 

1.- QUienes posean armas en lugar no autorizado o que no sea su domicilio, salvo las reservadas para el 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea; 

11.- 

111.- Quienes posean armas prohibidas, salvo las excepciones señaladas en esta Ley; 

IV.- 

En el caso de posesión de armas reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 83 de la presente ley." 

"Artículo 81.- Sé sancionará con pena de seis meses a tres años de prisión y de dos a quince dias multa, 
a quien porte armas sin tener expedida la licencia correspondiente." 

"Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte o posea un arma de uso exclusivo del Ejército. 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

la 111.- 

ARTICULO CUARTO.- Se reforman y adicionan el párrafo cuarto del articulo 268, y el párrafo primero del 
artículo 268 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

"Artículo 268.- 

Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, 
se clasifican como delitos graves, los siguientes: Homicidio por culpa grave previsto en el artículo 60 párrafo 
tercero; terrorismo previsto en el artículo 139 párrafo primero; sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo 
primero; evasión de presos previsto en los articulas 150 y 152; ataques a las vías de comunicación previsto 
en los artículos 168 y 170; corrupción de menores previsto en el artículo 201; trata de personas previsto en el 
articulo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal 
previsto en el articulo 208; violación previsto en los artículos 265, 266 Y 266 bis; asalto previsto en los 
artículos 286 párrafo segundo y 287; homicidio previsto en los artículos 302 con relación al 307, 313, 315 bis, 
320 y 323; secuestro previsto en el artículo 366 exceptuando los párrafos antepenúltirno y penúltimo; robo 
calificado previsto en los artículos 367 en relación con el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice 
en cualquiera de las circunstancias señaladas en los articulas 372. 381 fraccíón VIII, IX Y X, Y 381 bis; 
extorsión previsto en el articulo 390: y despojo previsto en el artículo 395 último párrafo, todos del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal; así como el de tortura previsto en los artículos 30. y 50. de la Ley Federar para Prevenir y Sancionar 
la Tortura." 

"Artículo 268 bis.- En los casos de delito flagrante y en los urgentes, ningún indiciado podrá ser retenido 
por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá ordenar su libertad o 
ponerlo a disposición de autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse en los casos de delincuencia 
organizada, que serán aquellos en los que tres o más personas se organizan bajo reglas de disciplina y 
jerarquía para cometer de modo violento y reiterado o con fines predominantemente lucrativos alguno de los 
delitos previstos en los siguientes articulas del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal: terrorismo previsto en ei artículo 139 párrafo 
primero; sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero; evasión de presos previsto en los articulas 150 y 
152; ataque a las vías de comunicación previsto en los artículos 168 y 170; trata de personas prevista en el 
artículo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal 
previsto en el articulo 208; violación previsto en el articulo 265, 266, 266 bis; homicidio doloso previsto en el 
articulo 302 con relación al 307, 315 Y 320; secuestro previsto en el articulo 366 fracciones I a VI, 
exceptuando los párrafos antepenúltimo y penúltimo; robo calificado previsto en el artículo 370 párrafos 
segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en íos artículos 372, 381 
fracciones IX y X, 381 bis; extorsión previsto en el artículo 390: despojo previsto en el artículo 395 último 
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párrafo; así como el de tortura previsto en los artículos 30. y 50. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
la Tortura. 

ARTICULO QUINTO.- Se reforman los artículos 102, fracción 1; 104, fracciones 1, 11, IV Y último párrafo; y 
108, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación: 

"ARTICULO 102.- . 

1.- Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que deban cubrirse. 

11 y 111.- . 

"ARTICULO 104.- . 

1.- De tres meses a seis años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, 
es de hasta N$100,000.00; respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de hasta N$150,000.00. 

11.- De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, 
excede de N$1 00,000.00, respectivamente o. en su caso, la suma de ambas excede de N$150,OOO.00. 

111.- . 

IV.- De tres meses a seis años. cuando no sea posible determinar el monto de las contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas con motivo del contrabando o cuando se trate de mercancías que requiriendo de 
permiso de autoridad competente no cuenten con él. 

Para determinar el valor de las mercancias y el monto de las contribuciones o cuotas compensatorias 
omitidas, sólo se tomarán en cuenta los daños ocasionados antes del contrabando." 

."ARTlCULO 108.- . 

El delito de defraudación fiscal se sancionará con prisión de tres meses a seis años si el monto de lo 
defraudado no excede de N$100,000.00; cuando exceda, la pena será de tres a nueve años de prisión. 

. , ..................................................................................................................................................................... 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente decreto, 
con anterioridad a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicadas las 
disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal vigentes en el momento en que se haya cometido, sin perjuicio de aplicar, 
cuando proceda, lo previsto en el artículo 56 de dicho Código sustantivo. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se opongan 
a este Decreto. 

México, D.F.,a 14 de julio de 1994.- Dip. Enrique Chavero Ocampo, Presidente.- Seno Ricardo 
Monreal Avila, Presidente.- Dip. Martha Maldonado Zepeda, Secretaria.- Seno Israel Soberanis Nogueda, 
Secretario.- Rúbricas". 

EI'¡l cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Po~er Ejecutivo Federal, en la Ciudad ~e México, Distr~to F:d~ral, a los veinte ?ías del mes de ~ulio de mil 
novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortarl.- Rúbrica- El Secretario de Gobernación. Jorge 
Carpizo.- Rúbrica. 

(Publicado en el Diario Ofioiel, Órgano del Gobierno Cons 
tiltuci<mal de los Estados Unidos Mexicanos, el dfa 22 de Mío 
de 1994). 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPAi"rThA 

EDICTO 
Expediente Núm. 2685/93-2. 

A QUIEN PUDIERA CORRESPONDER 
Se hace saber que bajo el expedientn número 2685/93-2, se 

encuentra tramitada la sucesión mtestamentaria a bienes del se 
ñor FRANCISCO ZUÑIGA AGUILAR, y que el [u-z tercero de 
lo familiar del distrito judicíal de 'I'lalnepantla. con residencia en 
la Ciudad del mismo nombre, en auto de fecha 13 de junio de 1994, 
y con aJjXry'o en el artículo 957 del código de procedimiento sciví 
lES vigente en esta entidad f'ederativa, ordenó fijar los avisos res 
pectivos en los sitios públicos de este lugar y en los lugares del fa .• 
ilecimiento y origen del finado anunciando la muerte sm testar de 
la mencionada persona aSL como el nombre y grado del parentesco 
de los que reclaman la herencia, llamando por este conducto a los 
que Se crean con igual 11 mejor derecho comparezcan a deducirlo 
dlfltro de cuarenta días siguientes al de la última publicación, 
Nombre y grado de parentesco de quien reclama la herencia MA. 
RIiA CIJBOFAS DEL SOCORRO, VKENTA AURORA" RAMON 
y MAR'IA DEL BUEN CONSEJiO DE APELLIDOS ZUÑIGA 
AGUILAR.-Pl'imel· Grado, línea colaterales 

Para su publicación de dos veces de siete en s"lcte días en la 
GACETA DEL GOBIERNO Y en el periódico de mayor circulación 
cel último domicilio del finado.-TlalnepantIa, México. a los 8 día'! 
mes de juLio de 1994.-·Doy fe.-La C. Segundo Secretario de 
Acuerdos, Líe Ma de! Carmen Cornejo Luna-i-Rúbrica 

. , , 3339-21 julio y 10. agosto. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO F AMILIAlt 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
En el oxpedienre número 461)/94, . se denunció por los señores 

MARlA APOLONIA, RITA TELESFORA CLEOTILDE, MI· 
GUEL Y RICARDA ALVAREZ RIOS, el juicio sucesorio íntes 
tamentar-o a bienes de su extinto hermano CLEMENTE ALVA~ 
REZ RIOS, por 10 que-en términos dB lo previsto por el artículo 
957 del código de procedimientos civiles en vrgor, por medio de) 
presente se hace saber a )01; interesados que se crean con igual o 
mejor derecho se apersonen al juicio a deducir sus derechos den. 
tro del término de cuarenta días, contados a partir del siguiente 
:~l en que, surta doctos ~a última puhscaeión del presente-e-Be 
eha de fallecimiento del autor de Ia sucesión 3 de marzo de 1994; 
y tuvo su último domicilio en calle Zaragoza 46 San Vicente Chí 
coloapan, México. 

Se expide para su publicación por dos veces consecutivas de 
siete en SIete días en el periódico "GACETA DEL GOBIERNO", 
Y otro de circulación en esta CIUdad; a 103 5 dí~s de julio de 
1994.-Doy f",.-C. Primor Secretario, Líe, Yolanda Moreno Ro 
óiguez,--Rúbr:cR 

3337.-21 julio, y lo. agosto. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

i8xp. 72.1/94, MARTIN ZAMORA V ARGAS, promueve dili 
gencias información ad-perpetuam, respecto inmueble sin denomi 
nación ubicado en Ayotla, México, que mide y linda; norte: 24.00 
m ccn lote 13, sur: 24.00 m con lote 11; oriente: 8.00 m con ea 
He' Ventura Velázquez y poniente: 8,00 m con lote 39, superficie 
aproximada de: 192.00 m2. 

Publíquese tres veces, tres en tres dlías en la GACETA DEI, 
GOBIERNO Y en otro periódico de mayor circulación en la entí 
dad.-Dado en Chalco, México, a los 29 días del mes de abril de 
l!llÓ14.-Doy fe.-El Primer Secretario de Acuerdos, Líe, J_ Aseen. 
dón Mendoza Pineda ---Rúhrica 

. 3357.-22, 27 julio y 10. agosto, 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTS'ffiITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

E'n el expediente número 261/994, HBRLI1NDA: CRUZ HEI 
RRBRA V~UDA DE GONZALEZ, por su propio derecho pro 
mueve juicio suceso-rio íntestamentario a bienes de JOSE AS 
CBNCION GONZALEZ PEREZ, basandcse para ello en 10' si 
guiente: " ..... _ .... En fecha veirniocho de marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro ante este juzgado HERLINDA CRUZ HEiRRE 
RA V:IUDA DE GONZALEZ, promueve juicio sucesorio infesta 
mentado a bienes de su cónyuge supérstite JOSE ASCENCION 
GONZALEZ PEREZ, el día veintinueve de marzo del presente 
alto, se admitió la denuncia ordenándose girar los oficios tanto 
al Archivo General de Notarías como al Registro Público de la 
Propiedad, asimismo se señaló fecha para que tuviera verificativo 
la prueba testimonial, por fa que se ordenó hacer saber la radi 
cación del presente juicio a RE'YNALDA GONZALEZ PEiREZ, 
SIGIPRBDO, MAGDALBNA, CAMELIA Y GODOFREDO de 
apellidos MOCIÑO GONZALEZ, CEVElRO GONZALEZ GAR 
CIA y SERG 10 GOiNZAiLEZ GONZALEZ, el día siete de abril 
so giro un exhorto a la Ciudad de: México, Distrito Federal para 
hacer saber la radicación del presente juicio a las personas que 
viven fuera de asta jurisdicción, en fecha once y doce de abril 
del corriente año, se notificó a las personas mencionadas con 
antelación y en fecha trece de abril del mismo año se desahogo 
la prueba testimonial a que se refiere el artícuio 951 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, misma que corrió a cargo 
de los señores MARIA DEL SOCORRO' VEGA DE LA FUEN 
I'B, DiElMiETRIO OUV ARES FLORES Y ANTONIO BRAyO' 
REZA, el trece de abril de mil novecientos noventa y cuatro 
REYNALDA GONZALEZ PiElREZ v SEVERO GONZALEZ 
GARCI,A se aoersonaron al catorce d:e abril del mismo año, se 
les tuvo por apersonados y se designó como representante común 
a SEVERO GONZALEZ GARCl'A, asimismo se señaló fecha 
para el desahogo de la testimonial, ordenándose citar con toda 
oportunidad al Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado, 
el veinticinco de abril del año en curso se rindieron los informes 
del Archivo General de Notarías y Gell Registro Público de la 
Propiedad, el veinticinco de abril MARIA ELENA, CAMELIA, 
8IGIFREDO Y OCTAVIO' todos de apellidos MOCIÑO GON 
ZALEZ so apersonaron a'l juicio y haciendo mención de sus nom 
bres correctos, 01 día veintiséis de abril se les tuvo por aperso 
nades señalándose nueva fecha para la testimonial y citándose 
con toda oportunidad a IOc~ interesados el veintiseis de abril el 
Licenciado JlESUS NAVA ROSALES ~esen1a un poder notarial 
que le otorga el señor SEVERO GONZALEZ GARCIA el vein 
tisíote de abril se le tiene por reconocida su personalidad como 
apoderado del señor SBVEiRO GONZALHZ GARCIA, el día vein 
tisiote. de abril se desahogo la testimoníal a que se refiere el 
artfcuio 951 del Código Procesal Civil a cargo de SABINA SAN 
CHEe: GOMEZ, ZABDI GUAD'ARRAMA HiBRNANlDEZ y 
FULGENCIO GARCIA MENltS, el cuatro de mayo se ordenó 
turnarse para sentencia, ei día nueve de mayo de mil novecientos 
noventa V cuatro el ciudadano Agente del Ministerio Público 
desahoga la vista el diecíseís de mayo del presente año, tuvo ve 
rificativo el desahogo de la prueba testimonial a cargo del señor 
GILBEiR~O MENDOZA GAR CIA , MUCIO GOMEZ lNIES 
TRA y VIRGINIA BECERRA VIUDA DE SOTELO, el dieeío 
oho de mayo del presente año, MARJIA ELENA MOCJÑO cum 
ple la prevención que se le hiciera el díecíseis de mayo el diecio 
cho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro HERLINDA 
CRUZ HEiRRERA VIUDA DE' GONZALEZ, solicita darse vista 
al Agente del Ministerio Público adscrito a este juzgado el vein 
tíseis de mayo solicita la publicación del edicto respectivo por 
lo que el veintisiete de mayo se ordenó: SP. autoriza la expedición 
del edicto correspondiente para su publicación por dos veces de 
siete en siete días en e', periódico GACETA DEL GOBIERNO 
Y en otro de circulación en el último domicilio deí autor de la 
herencia 0' de la jurisdrcción del juez, anunciando la muerte sin 
restar de! señor JOSE ASCENCION GONZALElZ PEREiZ, los 
nombres y grados eJe parentesco de los que reclaman la herencia, 
llamando a los c,ne se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan al juzgado a reclarnarlo dentro de cuarenta días 
además se fijará aviso en los sitios públicos del lugar del juici¿ 
y en los lugares del f'allecirniento y origen del finado.e-Doy fe._, 
Tenancingo de Degollado, Estado de México, jU1IÍo veintiuno de 
mil novecientos noventa y cuatro.-C. Primer Secretario. Rúbrica, 

3320.-21 julio y 10. agosto 
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JUZGADO 40. CML DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

BDICTO 

APOLINARJA VITE DAMIAN SU SUCESION REPRESEN~ 

'rADA POR SU ALBACEA 
C. LUIS GARCIA VAZQUEZ, en el expediente marcado con 

-eí número 809/94. que se tramrta en este juzgado le demanda en 
la vía ord'inllria "Ea Otorgamiento y Firma d'e Escritura Públi 
ca", respecto 0-.':'1 terreno y construcción sobre él edificada, cono 

-crdo como lote 2i, manzana 48, calle Faisán número 108, colonia 
Aurora, actualmente Benito Juárez. municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, que tiene- las siguientes medidas y colindan 
,d3JS; al norte: 17.00 m con lote 21.; a[ sur: 17.00 m con lote 23; 
a!l oriente: 9.00 m con calle Faisán, y al poniente: 9,{)0 m con 
lote 27, que tiene una superficie total de: 1.53.00 m2. Ignorán 
-dose su domicriío se le emplaza para que dentro del término de 
treinta días Siguientes al en que surta sus efectos la última pu 
blicación de este edicto comparezca, por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo a juicio, apercibido que si pasado 
éste término no comparece el presente se seguirá en su rebeldía, 
prevíníéndosele para que señale domicilio dentro de esta CIUdad, 
'para oír notifieaciones, apercibido que de no hacerlo las ulterío 
les notificaciones aún las de carácter personal se le harán en tér 
minas del artículo 195 dt<1 código de procedimientos civiles en 
vrgor, quedando en la Secretaría de este; juzgado las copias sim 
ples de trasíarío, para que las reciba, 

Para. su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBlERNO que se edita en la Ciudad de To 
luca, Méeoico, y en el periódico de mayor circulación de esta Ciu 
~vd,-Ci-ttOad Nezahualcéyotl, MéXICO, a 4 de julio de 1994.-' 
Doy fe,--C. Primer ¡::;~retarjo de Acuerdos, Lic. Miguel Bautista 
Nava.-RÍlbrica 

3133.-8, ?O julio y 10. agosto. 

JUZGADO 30. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRIITO DE 1l.ALNE!PANI'LA 

EDICTO 
Expediente NÚIm, 110/94-2 

EDUARDO ESCALONA PEREIZ, dmandand'o por su pro 
pio derecho en la vía ordinaria civil en contra de FRACCIONA 
MIENll0 SAN JAVIER S.RL. las siguientes prestaciones: A). 
El reconocimiento de que ha operado en ms favor la usuoapión 
del inmueble con casa en él construida que precisare en los he 
chos de esta demanda, por haberio poseído por más de seis años, 
en forma pacifica, contírnra, pública, quieta de buena fe y a tí 
tulo de propietano: B).~Como consecuencia se declare que me 
he convertido en propietario del inmueble de referencia por ha 
ber operado en mi favor la prescripción adquisitiva por lo tanto 
la sentencia definitiva que su señoría dicte me servirá de título 
de propiedad; D),-El pago de gastos y costas que el presente 
juioio origine, hasta la total solución del mismo. Ubicación del 
inmueble motivo del presente juicio en la calle de Privada de 
Guerrero No. 2,6, colonia San Javier, Tlalnepantla, México, cu 
yas medidas y colindancias son: al norte: 16,00 m y linda con 
Manuel León; al sur: 16.00 m y linda con propiedad particular; 
al oriente: 33.50 m y linda con propiedad del Ayuntamiento y 
Severiano Rosaíes; al poniente: 3250 m y lmda con servidumbre 
de paso, con una superficie> aproximada de 528.00 m2. 

Para su publicación en los periódicos GACET~ DEL GO 
BIERNO del EStado y en otro de maYOT circulación en esta ciu 
dad por tres veces de ocho en ocho días, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del síguacntc en que surta sus efectos la última publica 
ción y si pasado este término no comparece por sí, por apodera. 
0'0 o por gestor que pueda representada se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones aun las de ca 
rácter personal por Boletín Judicial. Expedido en la ciudad' de 
'I'lalnepantla, México, a los treinta dfas del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro-e-Doy fc---C. Segundo Secretario, 
Lic. Carlos Hernández Oritz.~RÍlbrica. 

572-AI.--<20 julio, 1 y 11 agosto 

JUZGADO 10. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

BDICTO 
_ Expediente Núm. 875/94. 

SENOR TOMAS TRUJANO BARCO 
El señor VICTOR MANUEL TRUJANO VELAZQUEZ, an 

te este juzgado primero de lo civil del distrito judicial de Texco 
co, México, le demanda la usucapión. respecto del terren¿ deno 
min~o "Capot.tla" ubicado en el pueblo de Xocotíáu, municipio 
y dl~rrto de Texcoco, México, y que, tiene las siguientes medi 
das y coímdancias; al norte: en dos líneas, 'la primera de: 52.30 
m con calle y la segunda de: 1547 m con Petra Trujano; al sur: 
65.00 m con cano; al oriente: en dos líneas, Ia primera die': 15.30 
I? con Petra Trujano y la segunda de: 28.00 m con Teresa Tru 
jano y al poniente: 43.60 m con calle, con una superficie apro 
ximada de: 2,654.45 m2 El Ciudadano Juez dio entrada a la de 
manda y como el actor 'ignora su domicilio, se ordenó emplazado 
por medio de edictos, para que en el término de tremta días con 
tados ail. siguients al de la última publícacíón, comparezca an 
te este juzgado a dar contestación a la demanda, por sí, por apo 
derado o por gestor que pueda representarla, apercibida que en 
caso de no comparecer el juicio se seguirá en rebeldía y se le ha 
rán 136 ultxriores notificaciones en términos del artículo 195 del 
ordenamiento legad invocado. 

Para Su publicación por tres veces consecutivas de ocho en 
echo día, en el periódico GACETA DEL GOBIERNO deiJ: Es. 
tado y en OIÍYO periódico de mayo-r circuíación que se edite en el 
Valle de .M~xico.-Se expide en Texccco, México, 'a los 8 días del 
mes de JulIO de 1994,-Doy fe,-,El e Primer R.-crdari'o de 
Acuerdos, Lic. Javier Fragoso ]\fartíll€z,_:_Rúbrita. 

3297.-20 julro, lo. y 11 agosto. 

JUZGADO CIVIL DE PR1MERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 
Exp, 815/93, ARMANDO BFIN'ITEZ MORENO. promueve 

diligencias información ad perpetuarn, respecto terrenos ubicados 
en San Andrés Metía, municipio de Cocotitlán, México, que mide 
y linda: a), Terreno de siembra d'e temporal sin nombre, ubicado 
sobre la loma con vista al poniente carretera Chalco-Ameca: aiJ: 
norte: línea recta de 85.00 m con propiedad que fue de la seño 
ra Antonia Segovía Galicia, sur: línea recta de 98.00 m con pro 
piedad el') Francisco Santillán Segovia; oriente: 70.00 m con ca 
mino púbirco sin nombre; y poniente: 85,00 m con propiedad del 
señor Francisco Pércz; b.. Terreno de siembra. de temporal sin 
nombre, ubicado sobre :a loma. eon vista lado poniente, carretera 
Chalco-Amcca, en municipio de Cocoritlán. México, que mide y 
linda; norte: línea quebrada des medidas 65,00 m y 55.00 m con 
propiedad de Teresa Segovia Torres; sur: 10.1.00 m con iínea rec 
ta con carnero público sin nombre: oriente: 85,00 m con propie 
tario desconocido; y poniente: línea recta de 96.00 m con pro 
piedad del promovenre Armando Benítez Moreno, superficie de 
7,920.00 m2., el primero y el segundo de 3,250.00 m2. 

Publíqueso tres veces tres en tres días en la GACBTA DEL 
GOBIERl\IO del Estado y en otro periódico de mayor circula 
ción en la entidad. Dado en Chalco, México, a los once días 
del mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro.-Doy fe.-, 
El Primer Secretar:o de Acuerdes, Líe. Áscel1ción Mendoza Pi 
ncda.-'<Rüorica, 3345.--22, 2.7 julio y lo. agosto 

JUZGADO 20, CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRI'TO DE CUAUITLAN 

BDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMA'rE 

En el expediente marcado con <:"1 número 603/93, relativo al 
juic'o ejecutivo mereantlí, promovido por JOAQUIN AGUILAR 
BAUTISTA, en contra de GUILLERMO CORREA BACA, se han 
señalado las 11,00 horas d<e:l día 7 de septiembre del año en cur 
so, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate del 
bien mueble consistente en un vchícul¿ mama Ford tipo Vanete, 
modelo 1988, pintado en color rojo, con placas de circulación nú 
mero LN 8567, de-l Estado de M~x;co. Sirviendo de base para el 
remate la cantidad de VEINTIDOS MIL NUEVOS PESOS 00/1.00 
M,N" siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio citado, se convocan postores. 

Para su publ'cación en e[ periódrco GACETA DEL GOBIER. 
NO del Estado que se edita en la Oíudad de Toluca, México, y en 
1:1 tabla de avisos o puerta de este juzgado, por tres veces dentro 
de nueve días.-8e expide en Cuautítlán, México, a los 1.4 días de>l 
mee de julio de 1994,--C. Primer Secretario, Lic. Celestína Ordaa 
Barranco.c-Rúbrtca 3354,--22, 27 julio y lo. agosto; 
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JUZGADO 50. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

BDICT08 

C. JOSEJ MlTONW ARCE VALLE. 
Por el presente se le hace saber que la señora GUADALUPB 

PORTILLO 00 M~O'Z, en el expediente número 727/94, que se 
tramita en éste juzgado demanda la usucapíón del lote de terreno 
número 20 de la manzana 25 con e! número 145 de la calle Ha 
cienda de Miniahuapan de la colonia Impulsara Popular Avícola 
en este propio municipio, cuyas medidas y colíndancías son las 
sigurientes; al norte: 17.00 m con lote 21; al sur: 17.00 m con lote 
19; al oriente: 8.00 m con lote 57; a;l poniente: S.OO m con Ha 
ci'enda de Mímíahuapan; con una superficie total de 136.00 m2. 
Ignorándose su domicilio se le emplaza para que dentro del térmi 
no de tremta días siguientes al en que surta efectos la última pu 
blicación de este edicto comparezca a éste juzgado, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo a juicio, con el aper 
cibimiento que en caso de no hacerlo el juicio se seguirá en su 
rebeldía, quedando en la Secretaría del juzgado las copias de tras. 
lado, se )e previene para que señale domicilio en esta ciudad, ya 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán en 
términos de 10'S artículos 185 y 195 del Código de Procedimientos 
CivÍ'les en vigor para -el Estado de México. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días hábí 
els para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO, que se 
edita en la ciudad de Toluca, México y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, Se expiden a los veinticuatro días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro.-Doy fe.-Pri· 
mer Secreearío de Acuerdos, Lic. César Huerta Mondragón.-Rú 
brica. 3148.-8, 20 julio y lo. agosto. 

C. ALfClA CRUZ DE CARMONA 
Por el presente se le hace saber que el señor GARCIA: WAL 

DO ALFRFDO, en el expediente número 671 /94, que se tramita 
en éste juzgado demanda la usucapión del lote de terreno número 
2 de la manzana 101 de la colonia Ampliación la Perla de esta 
ciudad, cuyas medidas y colindancias son las siguientes; al norte: 
15.00 m con lote 1; al sur: 15.00 m con I.ote 3; al oriente: 8.00 m 
con calle PonieIJJte 24; al poniente: 8.00 m con lote 31; con una 
superficie total de 120.00 m2_ Ignorándose su domicilio se le em 
plaza para que dentro d'el término de treinta días siguientes al en 
que surta sus efectos la última publicación de este edicto, para que 
comparezca a éste juzgado por sí, por apoderado o gestor que pue 
da representarlo a juicio, con el apercibimiento que en caso de 
hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, quedando en la Secre 
taría del juzgado las copias de traslado, se le previene para que 
señale domicilio en esta ciudad, ya que de no hacerlo las poste. 
ríores notificaciones se le harán en términos de los artículos 185 
y 195 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado 
de Méxi:co. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días hábi 
les en la GACETA DEL GO'BIERNO' que se edita en la ciudad 
de Toluca, México y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad. Se expiden las presentes a los quince días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro-e-Doy fe.-Primer Secretario 
de Acuerdos, Lic. César Huerta Mondrag6n.-Rúbrica_ 

3148.-8, 20 julio y 10. agosto. 

JUZGADO 30. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DI[STRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

JOSE ANTONIO' ALO'NSO CO'RTEZ. 
CONST ANClA MARrANO CARRILLO, en el expediente 

marcado con el número 614/94, que se tramita en éste H. juzgado 
le demanda en la vía ordinaria civil sobre usucapión del lote de 

terreno número 27 de la manzana 10 de la colonia Pavón de esta 
ciudad, que mido y lind'a; aí norte: 17.47 m con rote 26; al sur: 
17.00 m con lote 28; al oriente: 8.00 m con avenida México; a1 
poniente: 8.00 m con lote 4; con una, superficie de 138.16 m2. 
Jgnorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca por 
si, o por apoderado o por gestor que pueda representado dentro 
del térmíno de treinta días contados a partir de! siguiente en que 
surta efectos la última publicación de este edicto y se le apercibe 
que de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía haciéndole 
lag subsecuentes notificaciones en términos de lo establecido por 
01 artículo 195 del Ordenamiento Legal en cita, quedando en la 
Secretaria Ias copias simples de traslado. 

Publíquese tres veces de ocho en ocho días en la GACffi'A 
DEL GOBIBRNO que se edita en Toluca, México y en un perió 
dico de mayor circulación de esta ciudad. Se expide el presente en 
ciudad Nezahualcóyotl. México, a los quince días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro.-Doy fe.--C. Segundo Secre 
tario de Acuerdos, Lic. Marió-eL-¡ Carreén Castro.-Rúbrica. 

3148,-8, 20 julio y 10. agosto. 

SOFIA RJ.VER.I\. VlAZQUBZ. 

EUSEiBJ;A GUTIEJRREZ ROSElNDO, en el expediente marca 
do con el número 596/94, que se tramita en éste juzgado le de 
manda en la vía ordinaria civil de usucapión, respecto del lote de 
terreno mareado con el número 10 de la manzana 185 de la colonia 
E[ Sol de €sta ciudad, el cual mide y linda; al norte: 20.00 m 
con lote 9; al sur: 20.00 m con lote 11; al oriente: 10.00 m COI) 
lote 24; al poniente: 10.00 m con calle 8; con una superfibie total 
aproximada de 200.00 m2. Ignorándose su domicilio se le emplaza 
para que comparezca por si, por apoderado o por gestor que pue 
da representarlo a juicio durante los treinta días siguientes a la 
última publicación de este edicto apercibido que si no comparece 
se seguirá el presente juíoio en rebeldía y las subsecuentes notlñ 
eacíones se le harán en términos del artículo 195 del Código M 
Procedimientos Civiles, quedando en la secretaría las copias sím 
ples de traslado. 

Publíquese este edicto por tres veces 00 ocho en ocho días en 
el periódico GACE.T,A DEL GOBIERNO que se edicta en Toluce, 
México, así como en un periódico de mayor circulación de esta 
ciudad. Se expide el presente en ciudad Nezahualcóyotí, México, 
a los diecíseís días del mes de junio d'e mil novecientos noventa y 
cuatro.e-Doy fe.--Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Marisela 
Carreón Castro.--Rúbrica. 

3148.-8, 20 jvlio y lo. agosto. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Expediente Núm. 461/94. 
C. MARTIlA ELENA COLUNGA PINAL 

C_ EMILIO FUENTES GOlVfEZ, promoviendo en la vía oe 
(linana civil le demanda las siguientes prestscrones, A).--La díso 
lución 001 vínculo matrimonial que nos une, B) .-La disolución 
de la sccíedad conyugal bajo la cual nos unimos. Fundándose en 
los hechos que invoca su demanda, y p01' ígnorarse su domicilio 
por medio del presente fe le hace saber que deberá presentarse 
dntro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
en que cur:a efectos la última publicación ordenada, a dar con 
testación a la demanda, si pasado este término no comparece 
por si, por apoderado ') gestor que pueda representarlo se seguirá 
e.1 juicio. en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se le 
hará!'. por medio de lista y boletm judicial QueJdando en la Se 
cretaría a su dieposicrón las coplas de traslado, pura que Ias l'e-! 
wja en horas y días hábjles, 

Pubiíquese por tres voces de ocho en ocho días, en el períó 
(!leo oficial, GACE'fA DEL GOBIERNO de[ Estado y en otro de 
mayor circulación en esta Ciudad.s=Dado en Ciudad Nezahuat 
cóyotl, México, a los 14 días del mes de junio de 1994.-Doy fe. 
El C. Secretar-lo de' Acuerdos P.D_ Manuel Roberto Arriaga Al. 
barrán.-Rúbrica. 3i4.Il.--8, 20 julio Y lo. agosto. 
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roZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO DE TOLUCA 

BDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
SR. JESUS CANSlNO SANCHEZ. 

En 100 autos del expediente número 490/94, relativo al juicio 
ordinario civil, promovido por la señora DA YRA LB'ncrA BUS 
TOS GOMEZ en contra del señor msus CANSINO SANClffiZ, 
la C. Juez Primero de lo Familiar del distrito judicial de Toluea. 
México, ordenó: que fundamento en el artículo 194 del Código de 
Procedimientos Civiles, emplácese al demandado señor JESUS 
..:ANSINO SANCHEZ, por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces de ocho en ocho días en el periódico GACETA DEL 
<lOBIERNO del Estado y en otro periódico de los de mayor cir 
cuíación para que dentro del término de treinta días hábiles con 
tados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última 
notificación comparezca a, este H. juzgado por sí, por apoderado 
O' por gestor que pueda representarlo, para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, apercibíéndolo que de no com 
parecer dentro del término concedido se seguirá el juicio en su re 
beldía, haciéndose las ulterrores noitifcaciones en términos del 
artioulo 195 del Código Adjetivo d~ la Materia.-Toluca, México, 
a primero de julio de mil novecientos noventa y cuatroe-Doy fe. 
El C, Secretario de Acuerdos, Ve, Juan Antonio Gar~ Co!Ón. 
Rúbrica. 3124.-8, 20 julio y 10. agosto 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO DE CUAVTHLAN 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 

SR. ESTEBAN ROSAS CORTES 

En el juzgado primero de lo famítiar del distrito judicial de 
Cuautítlán, México~ se encuentra radicado un juicio ordinario cí 
vllI, promovido por li'tARIA LOPEZ CID DEL PRADO, en su con 
tra en el expediente número 913/93, Y' en el que se le reclaman 
las siguientes prestaciones: AL--La disolución por sentencia ju 
dicial de nuestra unión matrimonial, B}.-La pérdida de la pa 
tria potestad Que ejerce sobre nuestras menores hijas, C).-La 
Disolución y termínacíón die la SOCiedad conyugal, D).-El pago 
de 10s gastos y cestas que origine la tramitación del presente jui 
('10. y toda vez que se desconoce su actual domicilio, el Ciudada- 
11(; juez del conocimiento ordenó se le emplace a través de edic 
tos, los que- contendrán una relación suscinta el·e la demanda y 
se publrcarán por/ tre-s veces de ocho en ocho días, en eJ. periódi 
co GACETA DEL GOBTERNO del Estado y en otro de mayor 
círculacrón de esta localidad, hacréndole saber que deberá pre 
sentarse en est" juzgndo a dar contestación a la ínstaurada en su 
contra dentro d('Jl térm'no d •• treinta días contados a partir del 
c1a siguiente aI que surta efectos la última pubñcación, previníén 
do'le a la vez para que señale domicilro para oír y recibir notifi 
caciones en esta Ciudad de Cuautitlán, México, con el apercibi 
miento que de no hacerlo !as posteriores se le harán por medio 
de lista y boletín judicral, y en el que se decretan las siguientes 
medidas provisionales, Se decreta la separación provisional de los 
cónyuges y se le concede la Guarda y Custodia provisional de sus 
menores hijos del matrimonio IVAN ESTEBAN, MIRIAM CRJS 
TEL y ALMA ROSA de apellidos ROSAS LOPEZ a la promo 
vente, y se le previene a éste para que S;} abstenga de causar to 
do tipo de molestias tanto a la actora como a sus menores hijos, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se procederá en su con 
ha en los términos a que hubiera lugar, 

Para su pubhcacrón de tren de ocho en ocho días en el perió 
dico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, y en otro de ma 
yOr circulación de esta población, Cuautítíán, México, a 29 de no 
viembre de 19t13.-Doy fe.-El C. Primer Secretario de Acuer 
dos, e.p.D. Isaíes Mercado Roto.-Rúbrica 

3142-8, 20 julio y 10. agosto 

JUZGADO 30. OVIL DE PRIMERA INSTAi'.JOA 
DJSTRITO DE TLALNEPANTLA 

ED1C10 

MARIA CURBELO VDA. DE AZURMENDI, MARIA DE LOS 
DOLORES AZURMENDI y CURBELO y MARIA DEL CON 
SUELO AZURME:NTII y CURBELO DE GARITA_ 

La señora GUILLERMINA VICENTE HERRERA, promue 
ve ante este juzgado juicio ordinario civil, baje> el expediente 
:t9/93-1, de usucapión, en contra de ustedes respecto del inmue 
ble ubicado en la carretera Villa Nicolás Romero, del predio de 
nominado Puerto de Chivos en el municipio de Villa Nicolás Ro 
mero, Méxreo, lote sin número, manzana sin número, pertenecíen 
ti; al rancho denominado San Ildefcnso o La Colmena, el cual 
tiene las siguientes medidas y colrndancias; al norte: 78.30 m y 
~inda con propiedad privada de Sacramento Rivera Fuentes, al 
SUr: en tres líneas 18.50 m, 20.00 In Y 48.00 m con carretera Vi 
lla Nicolás Romero, al1 oriente: 32.00 m y linda con propiedad 
privada de Federico Fabíla, al pomente: en tres líneas, 12.30 m; 
10.00 m y 16.00 m con calle Nogales. Superficie total de: 1,860 
mZ. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dfas en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO "del Estado '1 en otro de 
~ayor círculación de la Ciudad donde se haga la citación-e-Ha 
cíéndoseles saber a las demandadas que deberán presentarse den 
tro del término de treinta días, contados a partir del. sígurente al 
en que surta efectos la última publicación fijándose una copia 
íntegra de la resolución por todo el trempo del. emplazamiento 
si pasado este - término no comparecen por sí, por apoderad¿ (1 

por gestor que pueda representarías se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter per 
sonal se res harán por Boletín Judícial.-Tlalnepantla, México, a 
24 de junio de 19N.-Doy fe.-El C. Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. Reyes CastiUo l\1artínp~.-Rúbrica. 

3135,-8, 20 julio y 10. agosto 

JUZGADO 50. CIVIL DE PRIl\fERA INSTANCIA 
DlSTR n-o DE TEXCOCO 

EDICTO 
OLIVElRIO ACEVEDO ROA. 

MARrA ELENA SANCHEiZ VEGA, en el expediente número 
176/94, que se tramita en éste juzgado, le demanda la usucapíón 
del lote de terreno 30, de la manzana 350, de la colonia Aurora 
de esta ciudad, con las Siguientes medidas y colmdancias: &:! norte: 
17.00 m con lote 29; al sur: 17.00 m con lote 31; al oriente: 9,00 
m con calle de la Calandria; al poniente: 9,00 m con lote 5, con 
una superficie tata! de 153.00 metros cuadrados. Ignorándose su 
domicilio, se le emplaza en términos del artículo 194 del Código 
de Procedimientos Cívrles en vigor, por medio de edictos, hacién 
dolo saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al en que surta efectos la últi 
ma publicación ¡¡ contestar la demanda, con el apercibimiento de 
que si pasado este término no comparece por sí, por apoderado o 
gestor QU0 pueda rcpresentarlo el juicio se seguirá en su rebeldía, 
en el entendido de que la publicación de los edictos aludidos debe 
rán hacerse en días hábiles de acuerdo con 10 establecido por el 
artículo 136 de dicho ordenamiento legal v estar en la posibilidad 
de computar el término de acuerdo a( artículo 201 del Código de 
Procedimíetnos Civiles en vigor, así mismo prevéngase para que 
señale domicilio en esta ciudad' para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las posteriores y 
aun las personales se le harán en términos de! artículo 195 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, y fíjese además en la 
puerta de este juzgado copia integra de la presente resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Para su publicación de ocho en ocho días por tres VCOOll en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de Toluca, México y 
en el periódico de mayor circulación que se edita en esta ciudad, 
se expiden los presentes a 100 cinco días del mes de .¡ulio de mil 
novecientos noventa y cuatro.-Doy fe.-C. Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Gregorio R. Ocho-a AlvareL.-Rúbrica. 

3126.--8, 20 julio y 10. agosto 
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JUZGADO PRIMERO DE LO F AMILIAk 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
Expediente Núm. 1538/93 
Segunda Secretaría 

c. ARA,cElLI OBISPO GARCIA. 
C. JOSE ANTONIO BUGARlN DliAZ, promoviendo en la 

vía ordinaria civil sobre divorcio necesario, le demanda las si 
guientes prestaciones, a la disolución del vínculo matrimonial 
que los une y b) El pago de gastos y costas que origine el pre 
sente juicio, fundándose en los hechos, preceptos y derechos que 
invoca en su demanda, y pOT ígnorarse su domiciilo, por medid 
del presente se le hace saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última publicación, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda repre 
sentarla se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las siguien 
tes notificaciones en términos del artículo 185 y 195 del Código 
Adjetivo en la Materia, quedando a disposición de la deman 
dada las copias simples selladas y cotejadas de la demanda, para 
que las recoja en día y hora hábil. 

Publíquese por tres veces de ocho en ocho días en el perió 
dico oficial GACETA DEL GO'BIERNO del EStado de México 
y en otro de mayor circulación en este ciudad. Dados en. C}udad 
Nezahualcóyotl, México, a los catorce días del mes de julio ~e 
mil novecientos noventa y cuatro. -Doy fe.-El C. Secretario 
de Acuerdos, Lic. José Antonio Pinal Mora.--iRúbrrca. 

3303.-20 julio, 10. y 11 agosto 

JUZGADO 10. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRl'TO DB TLALNBPANILA 

BDICTO 
EMPLAZ.AJ.vilENTO: FRACOIONAMIE!NTO' SAN JAVIBR, 
~O'CmDAD DE R.L. y/O'. 

Se hace de su conocimiento que el señor EDUARDO' ES 
OALONA PEREZ, bajo el número de expediente 453/94-3, re 
lativo al juicio ordinario civil. usueapión que promueve en su 
contra damandándole la usucapión en su favor, por auto de fe 
cha cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, se dio 
entrada a la demandada y por auto de fecha diecinueve de ma 
yo de mil novecientos noventa y cuatro, por desconocerse el do 
micilio, se ordenó su emplazamiento a juicio por medio de edíc 
tos, haciéndole saber que debe presentarse por su apoderado o 
gestor a dar contestación a la instaurade en su contra por el 
término de treinta días. con el apercibimiento de ley que en caso 
de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuen 
tes notificaciones se harán conforme a la regla de las notifica 
ciones no personales así mismo fíjese copias de esta resolución 
en la puerta del juzgado la cual deberá permanecer durante todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

y para su publicac'ón por tres veces de ocho en ocho días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO' del Estado y por 
otro periódico de mayor circulación de esta población, se expide 
los presentes a los treinta días del mes de mayo de mil novecien 
tos noventa y cuatro.s-Dcy fe.-c' Tercer Secretario, P,D. Ber 
nardo Alvarez Morales.c-Rúbríca. 

572-Al.-20 julio, 1 y 11 agosto 

JUZGADO 10 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHArCO 

EDICTO 
C. JOSE GONZALEZ REYES. 

Exp, 1018/94, juicio ordinario civil, promovido por BLAN 
CA ISABEL SANCHEZ HUITRO'N, promueve divorcio necesa 
no en contra de usted, demandándole las siguientes prestaciones: 
I'.-La disolución del vínculo matrimonial que une a la promo 
vente con el señor JOSE GONZALEZ REYES; H.-La pérdida 
de la patria potestad de nuestro menor hijo habido en matrimo 
nio de nombre JOSE ARMANDO GONZALEZ SANCHEZ, por 
las causas y motivos que se precisan en el capítulo de hechos; 
III.-Como consecuencia de lo anterior se, me conceda en forma 
definitiva la patria potestad así como la custodía del menor an 
teriormente citado; IV.-A la disolución de la sociedad convucal 
regimen bajo el cual celebramos este matrimnoio, y V.-El pago 
de los gastos y costas que se originen con motivo de la trami 
tación del presente juicio. Ignorándoss su domicilio, se le em- 

plaza por el término de treinta días contados a partir del alguien 
te al en que surta efectos la última publicación, se fijará además 
en la puerta del tribunal una copia íntegra de la resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda repre 
sentarlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notíñcacíones en términos del artículo 195 del código en cita. , 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
el periódico GACETA DEL GOBillRNO del Estado y en otro· 
de circulación en la misma ciudad. Dados en Chalco, México, a 
los once días del mes de julio de mil novecientos noventa y cua 
tro.-Doy fe.-c' Segundo Secretario de Acuerdos, Líe, José A. 
Pablo Sáncbcz Velázque!Z.-Rúbrica. 

3294.-20 julio, lo. y 11 agosto, 

JUZGADO lo CIVn. DE PRIMERA JNST ANOA 
D1STRITO DB CUAUTITLAN 

EDI'CTO 
EMPLAZAMIENTO: KUPPA, S.A 

La señora MARrA GUIILLB..~MJNA GUTmRREZ, le de 
mandó bajo 01 expediente número 1395/93. le demanda en la: vía 
ordinaria civil, respecto del lOote siete, de la manzana 44, del" 
Fraccionamiento Ciudad Labor. municipio de Tultitlán, Estado 
de México, que tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
n orest e: en 15 m con lote seis; al suroeste: en 15 m con 101Le 
ocho; al noroeste; en ocho metros con lote veintiocho; al sures 
te: en ocho metros con retorno de la cascada, en una superficie 
de ciento vcrntc metros cuadrados 

y toda vez de que se desconoce su domicilio se le emplaza 
por medio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse a 
quién sus derechos represente dentro del término de treinta días 
contados ;L paritr del siguiente al en que surta efectos la última 
publicación, se fijará además en la puerta del tribunal una copia 
integra del presente edicto por todo el tiempo del emplazamiento 
si pasado este término no comparece por sí, por apoderado o par 
gestor que pueda representarlo se seguirá 1:'1 juicio en rebeldía, 
haciéndose l.as ulteriores notificaciones en térmínos del artículo 
195 del Código de Procedimíentos Civiles 

Pa-a su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
el períódíco GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor cir 
culación en la población donde se haga la citación. Dado en 
Cuautitlán. MéXICO', a los cieclslete días del mes do junio de mil 
novecientos noventa y cuatro.s-Doy fe.-El C Primer Secretario 
de Acuerdos, Lic •• 1. Guadalupe Valle]o Gabriel.e-Rúbrica 

575-Al.-20 julio. 1 y 11 agosto 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSTAi"1CIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
8.1 el expediente marcado con el número 1409/93, relativo 

al JUICIO ordinario civil, promovido por REMílGIO TORRES 
PRUNP.DA en contra do OCTAVIO ALMAGUER DIAZ, la 
ciudadana juez segundo de lo civil de primera mstancía del dís 
trrto judicial de Cuautitlán, México, a ordenado ernolazar por 
edictos al e OCTA VIO ALMAGUER DIAZ, las siguientes pres 
taciones reclamadas: A). La declaración de usucapión que ha 
operad') a mi favor, respecto del loto tres, de la manzana doce, 
sección F, Ventana de la Sierra, Fraccionamiento Ciudad Labor, 
municipio de Tultiltán, México; B). Como consecuencia de 10 
anterior la cancelación de la inscrirción que sobre dicho bien 
inmueble aparece inscrito a favor de OCTAVIO ALMAGUER 
DIAZ y se ordena la inscripción d'e dicho inmueble a favor del 
suscrito previa sentencia definitiva que se dicte en el presente; 
C). El pago de gastos y costas que origine el presente juicio. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO' y en otro de mayor circulación en esta ciudad, por 
tres veces de ocho en ocho días, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la última publicación a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, aperci 
biéndolo que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo se seguirá el juicio en rebel 
día y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
le surtiran por lista y Boletín Judicial, se expiden en la ciudad 
de Cuautitlán, México, a los veintiseis días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatroe-Doy fe.-C. Primer Secreta 
rio de Acuerdos, Lic. Celestina Ordaz Barranco.e-Rúbrica 

576-Al.--20 julio, 1 y 11 agosto 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

BDICTO 
'C l\IARTIN CARRILLO CARRILLO 

La C MARTA JUDITH CABRERA DE LOS SANTOS, le 
demanda 'en el expediente número 448/94, el jUicio de divorcio 

.nocesarlo y otras prestaciones que le reclama por las causales y 
motivos que expresa en los términos del escrito de demanda, in 
'vocando como causa la contenida en la fracción IX del artículo 
153 del Código Civil vigente en el Estado y en virtud de que se 

-desconocs ei domicilio y paradero del demandado l\fARTIN eA. 
H.RJLLO CARRILLO, con fundamento en el artícuol 194 del có 
oigo de procedimrentos civiles, por medio del presente se le em 
plaza a juicio, para que comparezca a elSte juzgado dontro del tér 
mino da treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación a contestar la demanda instaurada en su con 
tra, por ¡,f mismo por apoderado o por gestor que pueda repre 
.sentarlo, con el apercibimiento que en caso de no hacerla, el jui 
-cio se seguiré en su rebeldía, hacíéndole las ulteriores notificacío 
nes aún Jas de carácter personal en términos del ordenamiento 
legal antes invocado, debíéndo fijar además en la puerta de este 
'tribunal copia integra de la presente resolución, por todo el tíem 
ro que dure e! emplazamiento. hacíéndole de su conocimiento que 
-quedan a su disposición en La secretaría d\;) este juzgado las co- 
-pias simples exhibidas de la demanda. 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL GO 
BIERNO del Estado y otro de mayor circulación en esta Ciu 
dad, por tres ve Ices de ocho en ocho dras.-Se expide en la Ciu 
-dad de Toluca, México, ;¡ 14 de julio de 199·1.-Doy fe.-Atenta 
mer.te.-C. Segundo Secretario del Juzgado Segundo de lo Famí 
!iar de Toluca, T<:~ta(;o de Méx'co, Líe .José Arturo Vera Man 
jarrez.--Rúbrica, 3308.-20 julro, 10. y 11 agosto. 

JUZGADO 50. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DlS'fIUTO DE TEXCOCt) 

BDICTO 
AGUSTfN GOM:EZ CAMPOS, ALICIA GOMEZ MUl"<OZ DE 
ROMERO ELOISA GOl\'l.EZ DE VAUJEZ y MARIA GOMEZ 
DE OAMPOS 

TORIBIO OLVERA HEHNANDEl, en el expediente No, 
.562/94, que se tramita en esto juzgado, le demanda la usueapión 
del lote de terreno No 40, manzana 12, colonia Agua Azul Gru 
po "C", super 23 de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 
que midel y linda; norte: 16,90 m con Iote 39; al sur: 16.90 m 
con lote 41; al oriente: 9.00 m con Lago Chairé; al poniente: 
9.00 m con lote 16, con superficie de: 152.10 m2, Ignorándoso !':11 
domicilio se les emplaza en términos del artículo 194 del código 
de procedimientos cívrles en vrgor, por medio de edictos hacíén 
dole saber que deberá presentarse dentro deil término de treinta 
¿ias contados a partir de! siguiente al en que surta efectos la (11· 
tima publicación a contestar la demanda con el apercibimiento 
de que «i pasado esbe término no comparece por sí, por apodera 
do o gestor que pueda representarlo, el juicio se segurrá en su re 
beldía, en el entendrdo de que la publicación de los edictos alu 
didos deberán hacerse en días y horas hábiles cre acuerdo a lo 
establecido por eIl artfcufo 136 del código de procedimientos civi 
les en vigor, y estar en ia posíbíldad de computar el término de 
'KUC'I'do a1 artículo 201 de dicho ordenamiento Iegal'; así, mismo 
prevéngasele para que s-eñale domicilio en esta Ciudad, para oír 
y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
no hacerlo las posteriores y aún las personafes se le harán en 
Términos de:! artículo 195 del código de procedimientos cíviles, fí 
jese además en la puerta de este juzgado una copia íntegra de 
la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento 

Para su publicación de ocho en ocho días por tres veces en 
el periódic,) GACETA DEL GOBmRNO del Estado de México 
y en un periódico de mayor circulacrón -le esta CiuO'ad.-Se ex 
pfde ru presente el; Ciudad Nezahualcóyotl, México, al los 23 días 
del mes de mayo de 19<}4,-·-Doy fe.-C Segundo Secretario de 
Acuerdo, del Juzgado Quinto Civil. Líe, i\1arín López Gordillo. 
Rúbrica. 31.47.-8, 20 julio y 10. agosto. 

JUZGADO lo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO OE TEXCOCO 

EDICTO 
La C. ALICIA FLORES AVILA, en carácter de albacea úni 

ca y uruversaí heredera a bienes de ESPERANZA FLORES AVI. 
LA! promueve ante ell H. juzgado primero de lo civil del distrito 
j~dlcial de Texcoco. México, bajo el número de expediente 1015/94, 
díiigencras de ?Jillla~ncu!ación, respecto del! inmueble de común 
repartimiento denominado "Capuletec", ubicado en el pobaldo de 
Chi.rilte¡)ec munic~Jio de Acolman, ~stado de México; que mide 
y Iinda: al norte- ~'6.45 ~- 51.95 m lindando COIl! José Cárdenas y 
J. 'J'rinfdad Rdd1n Sánchez, actualmente con los señores Arturo 
Plores Colunga y Arturo Roldán Nava, respectivamente ; all sur: 
69.55 m con propiedad de Doroteo Badillo,' actualmente <.011 Al. 
varo Ramos Pérez ; al oriente: 17)'7 m y 1257 rn colindando con 
r.aliejón y propiedad ee J ose Cárdenas, actualmente colindando 
con Arturo Florrs Colunga y Antonio Enciso Martínoz y al po 
niente: 33 07 m "on caNe, actualmente pr.:>longadón' de Fran 
CiS('l' 1. Madero, con una superficie aproximada de: 2,508,27 m2. 

Para su puolícac'ón por tres vec-es consecutivas de diez en 
díez días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódicn de mayor circulación que se edita en esta Ciudad o en 
el Valle de México .. - Se expiden en Texcoco, México, a los 24 
días del mes de junio de 1994 ---Doy fe -El C. Primer Secreta 
rio de Acuerdos, Lic. Javier Frugosn l\IIartínez.-Rúbrica. 

30fl{--4, 18 julio y lo_ agosto. 

flT:lGADO lo. CIVIl DE PRIMERA INSTANCIA 
OIS'fIUTO DE TEXCOCO 

BOleTO 
MAltTIN GONZALEiZ RUmO y MARIA CARBAJAL 

~ORJA, promueven ante el Juzgado Primero de lo Civil diligen 
CIaS de inmatriculacion bajo el número de expediente 87R/94 
respecto del predio denominado La Concepción; ubicado en ei 
poblado de )a colonia Buenos Aires, en la calle de Fresno ~in 
n!lmow, perteneciente al municipio de Tezoyuea y distrito ju 
dícial de Texcoeo, México, con las siguientes medidas y COIlm 
dancías: al norte: 2.350 m con calle Fresno' al sur: 9.70 ID con 
Benjamín Mejía; al oriente: 49.50 m con Gerardo Jiménez: dos 
pOll1?ntes: 42.20 m con Josefina Hemández y 13,90 m con Cres 
ccncio Zaragoza, con U;¡U superficie aproximada de 87648 me 
tros cuadrados, 

Para su publicación publíquese en la GACETA DEiL GO. 
BIERNO del Estadc y en uno de los de mayor circulación en esta 
CIUdad que se edite en la misma a en el Valle de México, por 
tres veces en cada una de ellas con intervalos de diez días.- 
Dados en Texcoco, Estado de México, a 10 de junio de 1994. 
Doy fe.-BI Segundo 5€cretario de Acuerdos, Lic. RicarclQ No 
vía Mcjía.-Rúbnca 

3252.~18 julio, lo. y 15 agosto 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSfANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

BDICTO 

Expediente Núm. 879/94 
Tercera Secretaría 

.. D1~VID VEJL~ZO<? SEqUNDO,. promueve en la vía de ju 
flSOI?CIOn voluntaria diligencias de inmatncutactón. respecto de! 
predio de los llamados de común repartimiento denominado Cuau 
pachl!-ca, ubicado ~n. ~l poblado de la colonia Buenos Aires, per 
tcneciente al murucipio de 'I'ezoyuca y distrito judicial de Tex 
caco, México, el cual mide y linda: al norte: 20.14 m linda con 
Javier Velazco Segundo; al sur: 20.00 m linda con calle Tule, 
al oriente: 33;85 m linda con Javier Velazco Segundo; al ponien 
te: 33.85 m linda C011 Aurelio Reyes, con una superficie aproxi 
mada de 700.6 mertos cuadrados. 

Publíquese por tres veces de diez en diez días en la GACE. 
TA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor 
circulación oue se editan en la ciudad de Toluca, Méxleo.v--Tex 
coco, Estado de México, a ocho de junio de mil novecientos no 
venta y cuatro-e-Doy fe.-C. Segundo Secretario de> Acuerdos, 
Lic. Miguel Paniagua Zúñiga.-Rúbrica, 

3252.-18 julio, 10. y 15 agosto 
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JUZGADO 20. CIVIL ns PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCO<X> 

BDJlCTO 
Expediente Núm. 875/94. 

TERESA GUTIERREZ GUZMAN, promueve en la vía de 
jurisdicción voluntaria diligencias de: inmatriculación, respecto de 
un terreno denominado Calstica, ubicado en el poblado de Los 
Reyes La Paz, del distnto judicmi dI' Texcoco, Estado de Méxí 
co, el cual mide y ilnda; al norte: 14.70 ni con Antonio Alonso, 
al sur: 14.70 m con Diego Alonso Salvayesca, al oriente: 13.00 
!TI con Epifanio AlOl~SO, al poniente: 13.00 m con callejón priva 
do Con una superficie aproximada de: 191.10 m~., el cua1 se lo 
caliza en la calle Franc.sco 1 Madero No 21, de dicho muni 
cipio. 

Publíquese por tres veces de die? en diez. días en la GACETA 
lJEL GOBIERNO d-el Estado y en el periódico de mayor cir 
culacíón que se editan en la Ciudad de 'I'oluca, México.--Texcoco, 
México, a 22 de junio dt' 19~1.- D0y fe .. -C. Secretario de Acuer 
dos, Lic. Miguel Paníagua Zúñig'a.-Rúbr~.ca. 

;!060.-4, 18 julio y 10. agosto. 

JUZGADO 50. CIVIL DE PRIMERA INSTANCJA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
C. MANUEL SANCJIEZ T:lELAS. 

RAUL GONZALEZ BENITEZ, en el expediente número 
1967/93, que se tramita en este juzgado, le demanda la usuca 
pión del lote de terreno número 25, de la manzana 91, de la 
colonia Ampliación General José Vicente Villada Super 43 en 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, con las siguientes me 
didas y colindancias: al norte: 17.15 m con 100te 24; al sur: 17.15 
m con calle; M oriente: 9.00 m con lote 50; al poniente: 9.00 m 
Con calle 14, con una superficie total de 154.35 metros cuadrados, 
Ignorándoss su domicilio, se le emplaza en términos del artículo 
194 del Código de Procedimientos Civiles en vigor por medio de 
ediotos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del tér 
mino de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última publicación a contestar la demanda, con 
el apercibimiento de que si pasado este término no comparece 
par sí, par apoderado o gestor que pueda representarlo el juicio 
se seguirá en su rebeldía, en el entendido de que la publicación 
de los edictos aludidos deberán hacerse en días hábiles de acuerdo 
al artículo 136 del Código Procesal Civil vigente y estar en la 
posibilidad de computar el término de acuerdo al artículo 201 de 
dicho ordenamiento legal, asimismo prevéngasele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con 
el apercibimiento que de no hacerlo las posteriores y aun las 
personales se les harán en términos del artículo 195 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, fíje'se además en la puerta 
de este juzgado una copia íntegra de la presente resolución por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento. - 

Para su publicación de ocho en ocho días por tres veces en 
el oeriódico GACETA DEL GOBI<ERNO del Estado de México 
y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, se expi 
den las presentes a los veintisiete días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro.-Doy fe.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. César Huerta Mondragén-c-Rúbrica. 

3425.-10., 11 Y 23 agosto 

JUZGADO 50. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO CE TEXCOOO 

EDICTO 
AMEL!A ISLAS TREIJIO. 

MARGARITA ARISTA GARCIA, en el exoediente número 
354/94, que Sil tramita en este juzgado, le demanda la usuca 
pión del lote de terreno número 41, de la manzana 496, de la 
colonia Aurora de esta ciudad, cuyas medidas y coJindancias tie 
ne: al norte: 16.90 m con lote 40; al sur: 1695 m con lote 42; 
al oriente: 8.95 m con calle Imploración; y al poniente: 8.95 m 
con lote 19, con una sunerficie da 151.49 m2. Iznorándose su do 
micilio, se le emplaza en términos del artículo 194 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor por medio de edictos, hacién 
dole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
dias contados a partir del siguiente al en que surta efectos la úl 
tima publicación a contestar la demanda, con el apercibimiento 
de que si pasado este término no cornoarece por sí, por apode 
rado o por gestor que pueda rcpresentarlc el juicio se seguirá 
en su rebeldía', en el entendido de que la publicación de los edic 
tos aludidos deberán hacerse en días hábiles de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 136 del Código de Procedimientos Ci 
viles en vigor y estar en la posibilidad de computar el término 
de acuerdo al artículo 201 de dicho ordenamiento legal, asimis 
mo prevéngasele para que señale domicilio en esta ciudad pare 
oír y recibir notiñcaciones, con el apercibimiento de que en caso 
do no hacerlo :as ulteriores y aun las personales se le harán en 
términos del artículo 195 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, fíjese además en loa puerta de este juzgado una copia 
íntegra de la presente resolución por todo 1;;,1 tiempo del empla 
zamiento. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado Toluca, México y en 
el periódico de mayor circulación que se edita' en esta ciudad, se 
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los vein 
ticinco días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cua 
tro.-noy fe.-El Segundo Secretario del Juzgado, Llc, Marín 
L!}pez Gor(lillo.--Rúbnca. 3423.-10., 11 Y 23 agOlSto 

;UZGADO 4<:l. CIVIL DE PRIIvfERA INSTA.NO ". 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
!Expediente Núm. 969/93 

DEMANDADO: MIRNA MADR'IGAL DE MARTINEZ y 
ROBERTO MARTINPZ MENDOZA. 

LAURA CARRANZA OL VERA, les demanda en la vía or 
dinaria civil la usucapión, respecto del lote de terreno número 
30, di) la manzana 70, de la colonia Metropolitana Primera Sec 
ción en esta ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y cofín 
dancias: al norte': en 16.82 m con ¡~te 29; al sur: en 16.82 m con 
lote 3J: a': oriente: en 3.00 m con calle Cordobanes; y al par iien 
te: en 8.00 m con lote 27, con una superficie total de 134.56 me 
tros cuadrados. Ignorándose sus domicrlios, se les emplaza para 
que dentro del término de treinta días siguientes al en que surta 
sus efectos la última publicación de este edicto comparezcan por 
sí, par apoderado o por gestor que pueda representarlos a juicio, 
apercibidos que si pasado este término no comparece el presente 
se seguirá en su rebeldía, prevíniéndoíos para que señale domicilio 
dentro de esta ciudad para Ü'Ír notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo las ulteriores notíflcacíones aun las de carácter per 
sonal se les harán en términos del artículo 195 del Código de Pro 
cedimicntos Civiles en vigor, quedan en la secretnría de este H. 
juzgado las copias simples de traslado para que las reciben. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACBTA DEL GOBIERNO nue se edita en la ciudad de 
Toluca, Edo. de México y en un 'per;ódico de mayor circulación 
de esta ciudad. Ciudad Nezahualcóyotl, MéXICO, ¡¡, los trece días 
del mes de junio de mil novecientos noventa y cautro=-Doy fe. 
C. Primer Secretaeio do Acuerdos, Líe. MIguel Bautista NaVD'. 
Rúbrica 3423.-10., 11 Y 23 agosto 

JUZGADO 40. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
mSTIUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
Expediente N úm 673/94. e PEDRO ARREG!) PF.REZ 

. FERNANDO lWMAN A VILES, en el expediente marcado 
con el número 673/9·1, que se tramita ante este juzgado le de 
manda en la vía ordinaria civil la usucapión del lote de terreno nú 
mero 21, de la manzana 400 de la '!oloni¡¡, Aurora Oriente (actual 
ment« Benito Juárez}, de esta Ciudad, que mide y linda; al nor 
te: 17.00 111 con lote 20; al su,'; 17.00 11l con lote 22, a~ oriente: 
!J 00 m con lote 47. y al poniente: 9.00 m con calle CaM1el0 Pé 
res, cun una superficie total de: 15él.OO m2 Ignorándose su dcmí 
rilio se le emplaza para que dentro del término de treinta días, 
comparezca pcr sí, por apoderado e pOI.' gestor que pueda repre 
sentarlo a juicio, apercibrdo que si pasada este término no compa 
re-ce, el presente juicio se seguirá en rebeldía, previníéndole para 
que señale domiciüo dentro de esta Ciudad rara oír Y' recibir no 
tificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notifí 
c:1ciünet; aún las de carácter personal se le harán en términos 
d~[ artículo 195 del código de procedimientos civiles, quedando 
':1'. la Seeretaría de este juzg-ado, las copias simples de traslado 
para que las reciba 

Para su publlcacrón por tres veces de ocho en ocho días, en 
Ir. GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, y en un 
periódico de mayor circuíación de esta Ciudad, Nezahualcóyotl, 
México, a 15 de julio de 1994 -Doy fc.--C. Primer Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil, Lic. Miguel Bautista Na 
v il.- Rúbrica. 

3424. -10., 11 Y 23 agosto. 
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JUZGADO CUARTO DE LO crVIL 
DISTRITO DE TOU;CA 

EDICTO 
Expediente número 1263/93, el C. PEDRO SIERRA JIME 

NEZ, promueve en la vía de jurisdicción voluntaria diligencias de 
información de dominio, para acreditar la posesión que desde ha 
ce rr.ás de treinta y ocho años dice tener respecto dé'Q predio ubi 
cado en San Miguell Apinahuísco, r:le esta Ciudad de Toluca, Mé 
xico, con las siguientes medidas y colindaacias: al norte: 22.40 
m con calle Azrlán, al sur: 23,00 m con la barranca, al oriente: 
26,00 IT~ con Julia Guadarrama Ortega, al poniente: 26.35 m con 
Antonio Flores. El objeto es obtener titulo supletorio de domi 
nio 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de 
mayor círculación.c-Dado en la Ciudad de Toluca, México, a los 
13 días del mes de julio. de 1993.-Doy fe.-C, Primer Secre 
tario, Lic. Marra del Pilar Ter r es Mirnnda,-Rúbrica. 

3414.-10" 4 Y 9 agosto. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDI'CTO 
MARrA CI:'ISTINA CORTES DE HERWIG, promueve En 

el expediente número 488/94, diligencias (le información ad per 
petuam, del inmueble ubicado en la calle de Reformn sin núme-ro 
del] pueblo de San Lucas Xolox, del municipio de 'I'ecámac, Mé 
xico, el cual mide y linda; al norte: 4,70 m con María Cristina 
Cortés de Herwig, al sur: 10.25 m con la promovente, al ponien 
te ; :J 1,62 m con la promcvcnte al oriente: 1')..60 m con calle Re 
forma, con superficie de: 90.·.6 1112, 

Se exoide el presente edicto para su publicación por tres ve 
ces de tres en tt:es días en 1:,. GACE'l'A DEL GOB'!ERNO y en 
otro periód.c¿ de mayor circulación. de Toluca, México-c-Otum 
ba, México, a 14 de julio de 1994.-Doy fe.-C. Secretario de 
Acuerdos, Líe Cristóbal Luna ROJ::les,-Rúbrica 

3421.-10., ~ Y !) agosto. 

JUZGADO CIVfL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 
A QUIEN PUDIERA INTERESAR 

Se hace saber que en el expediente número 278/93, relativo 
nJ juicio ejecutivo mercantil, promovido por BANCO NACIO 
NAL DE MEXICO, S,A" en centra de IGNACIO G.ERMAN lU. 
V ARADO COLTN y LILIA ROJO TREJO, eff juez civil de pri 
mera instancía de este distrito judicial, señaló las 11.00 horas 
del 26 de agosto del año en curso, para celebrar la primera al 
moneda de remate, del bien inmueble ubicado en cadle 16 de Sep 
tiembre número 108, en Amanalco de Becerra, Estado de Mé 
xico 

Anunciand¿ su venta por tres veces dentro de 9 días en la GA 
CET A DEL GOBIERNO Y en la tabla de avisos de este juzgado; 
sirve c](' base para el rorr.ate la c mtidad de CIENTO VEINTI 
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 
(;0/100 Moneda Nacional, en que fue valuado: se convocan pos 
torcs==Vadlo de' Bravo, México, 2S de junio de 1994.--El Secre- 
1f!rio de Acuerdos, Lic. Lázaro Sánchez Co'ltl"'2-rns.-Rúbrica 

3422.--1n., 4 y 9 agosto. 

AVISOS ADMINiSTRATIVOS y GENERALES 

,{_EGJSTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
OISTR ITO DE TOI.UC.4. 

EDICTOS 

Exp. 8630/94. JOSE l.UC~ANO' ESTRADA COLIN, pro 
mueve inrnatrrculactón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en barrio de San Pedro calle Hidalgo 72 "C", municipio de Almo 
laya de Juárez, distrito de Toluca, mide y linda: norte: 12,00 m 
con Porfirio Estrada Nava; sur: 12.00 m con Jesús Estrada Na 
va; oriente: 18.30 m con Porfirio Estrada Nava; pouiente: 18,30 
m con Pabián Ramito; superficie aproximada de 180,00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayos 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.c 
Toluca, México, a 8 de julio de 1994.-C. Registrador, Lic. Ma 
ría Isabel Lépez Robles.e-Rúbrica. 

3350.-22, 27 julio y lo. agosto 

--_ .. _-------------- 
Exp, 8449/94, ANTONIO DOMINGUEZ S,ANCHEZ, pro 

mueve inrnatrieulación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en barrio de los Cipreses lugar conocido como el Agua Bendita. 
en Santiago Tlaxomulco, municipio de Toluca, mide y linda al 
norte: 41.00 m con Josefina Mucíño: al sur: 3900 m con Pablo 
Romero; al oriente: 35,75 m con Sofía Dorninguez; al poniente: 
63.20 m con Carmela Anaya; superficie: 1,773.C>O m2, 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose 86- 
ber a quienes se crean con ¡i"recho. comparezcan 3 deducir.o.e 
Tolucu, México, a 5 de julio de 1994.-El C. Registrador, ,C. Lic. 
Ma. Isabel Lépez Robles.e-Rúbrica, 

3353.-22, 27 julio y lo. agosto 

Exp. 9020/94, PRANCISCO GUADARRAMA ROMERO, pro 
mueve inmatriculacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Paseo de San Lorenzo SIN, en San Lorenzo 'I'epaltitlán, muni 
cipio y distrito de Toluca, México, mide y linda; al norte: Paseo <le 
San Lorenzo: 18,95 m al sur: con Grlberto Bermúdez Cuadros, 
·¡S.8S m M oriente: 29.90 ID. con Pedro Bernal, al poniente: 9290 m 
con Gerardo Guadarrama. 

Superficie aproximada de: 1,755:.81 m2. 

El C. registrador dio entrada a ]a promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mil 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a rleJ'lc;rlo.-, 
Toluca, México. n 15 de .;ulio ¡]O'" 1993,-El e, Registrador, C. Lk, 
Ma, Isabel López Rohlesc--Rúbrica 

1)391 -27 julio, 10. y 4 agosto, 

EY.lp. 9438/94, PEnRO' GUERRA PATJAiNE, M1GUEL AN 
GEL GUBRRA PATJANE, !Yl'Ü'mI.KV~ inmatrículación adminis 
trativa, sobre el inmueble ubicado en vereda sin nombre s/n, 
Santa Ana de Capultitlán, municipio de Toluca, distrito de To 
luca, mide y linda: norte: 39.30 m con ESteban Bernal; sur: 
39.30 m con Guad'a'lu!,€ Morán; Oliente: 83.50 m con José Mo 
rán; poniente; 90.60 '11 con calle Marfa Morán, superficie apro 
ximada j" 3,45360 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO' Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Toluca, México, a 22 de julio de 1994.~C, Registrador, Lic. M¡¡;. 
ría Isabel Lépez Rcbles-c-Rúbrica. 3419,-10., 4 y 9 agosto 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DlS1RITO DE LER \'L~_ 

EDrCTO 
Exp, 1052/94, VALBNTIN VALEINCIA HUERTAS, pro 

mueve inmatriculacion administrativa, so-bre el inmueble ubicado 
en calle de los Serranos s/n" Bo Sta. María la Asunción, mu 
nicipio de San Mateo Ateneo, distrito de Lerma, mide y linda: 
norte: 74.50 m con Martín Reyes y Serafín Arzate; sur: 74.50 m 
con Trindad Escsmilla Reyes; oriente: 18.50 m con Serafín Ar 
zate; poniente: 18.50 m con Mario Sanabria Salazar, superficie 
aproximada de 1,378.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación pcr tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Lerrna México, a 27 de julio de 1994,-C. Registrador, Líe, Ja 
vier Mendoza Powellc=-Rúbrica. 3426,-10., 4 Y 9 agosto 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTlUTO DB TLALNEPANI1..A 

EDICTOS 

E{p. IA. 2367/256/91, C. ADiRIANA GARCIA ~O'NTO 
y A promueve inmarriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubi~ado en P.D. Tecando, pueblo de Santa Cruz Ay?tusco,. mu 
nicipio de Huixquducan, drstrito de TIain epant 1 a, mlde'y linda: 
neme: 73.50 m colinda con barranca; sur: 48.50.m con ~nta:. AI; 
jandr a García Mcntoya. 29.00 m con Sr. Luis Ignacio García 
Montova: oriente: 40.00 m con barranca; poniente: 30.00 m COn 
vereda- de servidumbre, 27.00 m con Sr. Luis Ignacio García 
Montoya, superficie aproximada de 2,010.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoei~n .y ordenó 1'Il 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y ~enó<hc<? de mayos 
Circulación. por tres vvccs de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con d-ere~ho, comparezcan a., deducirlo .• -t 
Tlalnepantla, México, ~ 15 de julio de 1994.-C. Registrador, LIC. 
Salomón Soto Martínez.c-Rúbrica. 

3355.-22. 27 julio y 10. agosto 

Exp. I.A 6088/200/94 C VICTOR JAVrER L?PEZ .AM .. 
BRIZ Y/O C. J~SUS LOPEZ AMBRIZ, yromueve' mma:tn~ula 
ción administrativa, sobre el inmueble ubicado en San José El 
Vidrio, municipio de Nicolás Romero, distrito ~le Tlalnepantla, 
mide y linda; norte: ,12.00 m con Susana Becerríl V". sur: ,42.00 
m con Luisa Grar ados M., oriente: 12.05 m con cainmo público, 
poniente: 12 05 m ("O,j1_ Lursa Granadas M. 

Superficie aproximada de: 506.10 m2. 
El C. registrador dio entrada a la j)romoción. y. ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y. pen6dI~? de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a cled~clrlo. 
Tlalnepantla, México, a 11 de julio de 1994.-C Registrador, 
Lic. Miguel Angel V ázquez del Pozo.x-Rúbrica 

3418.-10., 4 Y 9 agosto. 

Exp I.A. 6584/210/94. AL'rAGRACIA PEREZ ENCARNA 
nION, promueve lnmatrk;ulación administrativa, sobre el jn~~e. 
hle ubicado en 2a privada San Pedro, Col. Zaragoza, mumcrpio 
de Nicolás Romero, distrito de Tíalnepantla, mide y linda; nor 
te: 17.15 m con lote 25, sur: 17.15 m con lote 23, oriente: 7.00 
m Con privada San Pedro, poniente: 7.00 !TI con lote 3 

Superficie aproximada de: 120.00 m2. 
El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Ttalneparula, México, a 22 de julio de 1994.--C. Registrador, 
Lic. Migu~l Angel Vázquez del Pozo.-RúbriCa 

3418.-10., 4 Y 9 agosto. 

}jx¡>. 6583/209/94, FELIPE VALENCIA FALCON, pro. 
mueve Inmatrículacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en cerrada Gorriones. Col B Juárez Barrón, municipio de Nico 
Jás Romero, distrito de Tlalnepantla, nüdle! y Iinda; norte: 17.60 
m con la vendedora, sur: 18.00 m con !VIa. de la Luz Navarro, 
oriente: 12.00 m con caBe pública, hoy cerrada Gorriones, ponien 
te: 11.00 m C8TI. SOlero Espinoza 

Superficie aproxnnada de: 201.62 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayo! 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo= 
"fllaJne:p:antla, México,. a 22 de julio de 1994.-C. Registrador, 
Lic. Miguel Angel Vazquez del Pozo.e-Rúbrica 

3418.-10., 4 Y 9 agosto. 

REGISI'RO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DEl EL ORO 

EDICTOS 

Ex.p. 369/94, FERNANDO Y JOSE HERNANDEiZ MAR 
TINEZ, promueve .nrnatriculación administrativa, sobre el in 
mueble ubicado en San Juanico 101 Bajo', municipio de Temascal 
cíngo, México, distrito de El Or0 de Hidalgo, México', mide y 

linda: norte: 24.00 veinticuatro metros y linda con carretera Atla 
comulco-Maravaüo, sur: 24.00 veinticuatro- metros y linda con 
Euferruo Harrera Barrera; oriente: 20.00 veinte metros y linda con 
Eufernlo Barrera Barreru; poniente: 20.00 veinte metros y linda 
con lindero de Santiago Coachochitlán y Santa María Canchesda: 
superficie aproximada de 480 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIBRNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
El Oro de Hidalgo, México, a 23 de junio de 1994.-C. Registra 
dor, Lic. Jesús Guíllermo Arizmendi Díaz -Rúbrica. 

3417.-10., 4 'Y 9' agosto 

Exp 371/94, FERNANDO Y JOSE HERNANDEZ MARTI. 
NEZ, promueve lnmatriculacíón administrativa, sobre el inmue 
hle ubicado en S a "'.tiagc-' Coachochstlán, municipio de Temas 
calcingo, Méxteo, distrito de El OrIJ de Hidalgo, México, 
mide y lmda; r.orte: 76.80 setenta y seis metros ochenta centí 
metros y linda con el cerro Chato, sur: en dos líneas: 4650 v 
25.30 cuarenta y seis metros cincuenta centímetros y veinticinco 
motros treinta centímetros y linda calle vecinal y Porfirio Juan 
Hernández Romero, oriente: en dos líneas: 24.40 y 13.30 veinti 
cuatro metros -uarenta centímetros v trece metros treinta centí 
metros y Iindan Porñrio Juan Hell1l1ández Romero y Alfonso l.", 
renzo de la Oruz, pornente: 37.00 treinta y siete metros y linda 
con Juan Martínez Tapia. 

Superficie aproximada de: 2076.26 m2. 
El c. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
vor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se trean con derecho comparezcan 1\ dedndrJo 
El Oro de Hidalgo, México, a 23 de junio de 1994.-C. Regis 
trador, Lic. Jcsüs Guíllermo Arizmend! Diaz.-RlJibl'iea. 

34.16.-10., 4 Y 9 agosto 

Exp 370/94, FERNANDO Y .TOSE HETINANDEZ l\'IAR 
TINEZ, promueve inmatriculacrón administr-rtiva, sobre el ínmue 
hle ubicado en Santiago Coachochítlán. municipio de Temascalcin 
go, distrito de El Oro de Hidalgo, México, mide y linda; norte: 
'm dos líneas: 15.80 y 13.50 quince metros ochenta centímetros y 
trece metros cincuenta centímetros, y linda Alfonso Gutiérrez 
Hernández y Pablo Sebastián Domínguez Gutiérrez, sur: 23.30 
veintitrés metros treinta centímetros linda con Pablo Sebastián 
Domínguez Gutiérrez, oriente: en dos lmeas: 26.35 y 5.60 vcíntí 
seis metros tremta y cinco centímetros y cinco metro"," sesenta 
centímetros y linda con ambas medidas Pablo Sebastián Domín 
guez Gutiérrez, poniente: en dos líneas: 22.60 y 10.40 veintidós 
metros sesenta centímetros y diez metros cuarenta centímetros 
linda con ambas medidas carretera Atlacomulco-Temascelclngo 

Superficie aproximada de: 754.70 m2. 
Ei C. registrador dio entrada a la promoción y 'Ordenó su 

pubhcacién en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circuiación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a dl?dU"'irl(¡-, 
El Oro de Hidalgo, México, a 23 de junio de 1994.-C. Regis 
trador, Lic. Jesús Guillenmo Arfzmendí Diaz.-RúbI'ka. 

3416.-10, 4 Y 9 agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEN~NGO DEL VALLE 

EDICTO 
Expediente 701/94, asCAR REiYES IZQUIERDO Y ALMA 

ROSA iREYES CUEVAS, promueven inmatriculación administra 
tva, sobre el inmueble ubicado en San Antonio la Isla, muní 
CIpiO de Tenango del Valle, México, distrito judicial de Tenango 
de! Valle, México, mide y linda: norte: 56.55 m colinda con 
Fé:Jx González; sur: 76.45 m colinda con Reymundo Alarcón: 
oriente: 48.00 m colinda con carretera Ixtapan; poniente: 48.65 
m colinda con Luis Núñes; superficie aproximada de 3,213.28 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor c.rculación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a dedudl'lo'.-, 
Ter-ango del Valle, Méx., a 13 de julio de 1994.·-Lic.. Patríeía 
Díaz Rangel.c--Rúbri-a 3348.-22, '27 julio y lo. agosto 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLDO. 

EDICTOS 
Exp 9269¡Q4, OLGA ':"AHA SANCHEZ VDA. DE DURAN, 

promuevo mmatriculacíón administrativa, sobre el inmueble ubica. 
do en Santa Cruz Cuauhtenco, municipio de Zínacantepec, dístri 
:0 de Toluca, mide y linda: norte: 07.20 m con OIga Lara Sán 
chez Vda. de Durán, sur: 07.20 m con Angel de J'C'Sú~ Gómez 01- 
g':lm oriente: 10.00 m con Victoria Durán Lara, poniente: 10.00 
m con Griseída María Aurora Gómez Olguín, 

Superficie aproximada de: 72 no m2. 
E! C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayos 
circulacrón, por tres veces dp. tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. __ 
'I'oluca, México, a 19 de julio de i9S4 -C. Registrador, Líe, Ma" 
ría Isabel López Robles-c-Rúbríca 

3352,-22, 27 julio y 10. agosto. 
Exp 9270/04, GRISELDA MARIA AURORA GOMEZ OL, 

CUIN, promueve inmatriculación administrativa, sobre el rnmue 
ble 1l.bícado ~n Santa. Cruz Cuauhtenco, municipio de Zínacantepec, 
distrito de 10111ca, mide y linda; norte- 07.20 m con Griselda Ma 
ría Aurora Gómcz Olguín, sur: 07 10 m con Angel .Ie Jesús lió, 
mez Olguín, oriente: 10.00 rn con Olga Laxa Sánchez Vda. de Du 
rán, poniente: 01 !lO m con barranca, \)8.40 m con Roberto Gómez 
Moreno. 

Superficie aproximada de: 72.00 m2, 
El C registrado-r dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBTRRNO y periódico de ma. 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducírloc-, 
Toluca, México, a 19 de Julio de ] 994.-C. Registrador, Líe, Ma 
ría Isabel López Rcbles=-Rúbríca 

3352.-22, 27 julio y lo. agosto. 
Exp. 9267 i94, VICTORIA DURAN LARA, promueve inma 

triculación adrninistrntiv.r, sobre el inmueble ubicado en Santa Cruz 
Cuauhteneo, munícipí¿ de ~Ílla('antE"f'e>C, distrito de 'I'oluca, mido 
y linda; norte' 07.20 m ~OT.. Victoria Durán Lara, sur: 07.20 m con 
A~gE'l de Jesús ~ómez Olguín, oriente- 10.00 m COIl Aldegnndo 
López Reza, poníente- 1(,.00 In con OIga Lara Sánchez Vda de 
Durán 

Superficie aproximada de: 7200 m2 
~l ~: regist ra~o: dio entrada a l¿ promoción y ordenó su 

publicación en tTACErA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo! 
circulación, por tres veces de tres en hes días, haciéndose sa, 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a dcducirlo=-, 
'I'oluca, México, a 19 de julio de 1994.-C. Registrador, Lic. Ma" 
ría Isabel López RaoleS,--Rúbrica. 

3352.-22, 27 julio y 10. 2g0StO. 

Exp. 9268N4, VICTORIA DURAN LARA, promueve inma 
triculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en Santa Cruz 
Cuauhtenco, municipio de Zinacantcpec, distrito de Toluca, mide y 
Iinda ¡norte: 0').'(0 !TI C'1n Adelgundo LÓi'cZ Reza, sur: 04.40 m con 
OIga Lara Sánchvz Vela de Durán. 03 P.O m con Gríselda María Au 
rora Gómez .Olguíll, ori=nte: OR.7;J m con Aldegundo López Reza, 
pcnrente: 0878 ni ccn OIga Lara Sánchez Vda. de Durán, 

Superficie aproximada de: 72.(J0 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de rna 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo ......• 
Toluca, México, a 19 dé' julio de 1994 .-C. Registrador, Líe, Ma 
ría Isabel López Robles.-Rúbrica 

3352.-22, 27 julio y 10. agosto. 

Exp. 8349/94, JúHGE FLORES COLIN, promueve ínrnatrí 
culacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle Tabas 
co S/N, Santiago Miltepec, municipio de Toluca, distrito de Tolu 
ea, mide y linda; norte: 15.00 m con Catarlno Colín, sur: 15.00 m 
con Alberto Mejía oriente: 15.00 m con ISSEMYM, poniente: 15.00 
m con Catarino Colín. 

Superficie aproximada de: 225.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes' se crean con derecho, comparezcan a deducirlo .......• 

Página quince 

I'oluca, ::\1f.xico, a 5 de julio de 199.1.--C. Registrador, Lic. Ma" 
fía Isabel López Robles -Rúbrica 

• 3343.:.......22, 27 julio y 10. agosto. 

Exp. 8351/!?4, AURELlO COLIN COL1N, promueve inmatri 
culación adminrstratíva, sobre el inmueble ubicado on Paseo Jua 
na de Asbaje S/N, Santiago Miltepcc, municipio de Toluca, distri 
to de Toluca, mide y linda; norte: 15.00 m con Andador, sur: 15.00 
m con Ramón Estrada, oriente: 20.20 m con Catarino Colín, po 
niente: 20.20 m con Ignacio Flores. 

Superfi-ie aproximada de' 303.00 n:2 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se creen con derecho, comparezcan a deducirlo.c 
Toluca, México, a 5 de julio de J.994.-C. Registrador, Lic. 1\18, 
ría Isabel López Roblesv-Rúbrica 

3313.-22, 27 julio y 10. agosta. 

Bxp. 8350/94, AREL TREJO SANGHEZ, promueve [nmatri 
culación administrativa, socre el inmueble ubicado en calle Juana 
de Asbaje SiN, en Santiago Mi.l~ep'Cc, municipio de Toluca, dis 
tl'rto de Toluca, mide y lmda: norte: 14.00 m con Francisco Mo 
ríu, ",111': !5.00 m con camino, oriente: 11.40 m con Trinidad 'Tre 
jo Sánchez, poniente: lO 7(; m con.camino 

Superficie aprox'mada de' 162 00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor CIrculación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
'I'oluca, México. a 5 de julio de 1994.-C. Registrador. Lic. 1\-1a. 
ría Isabel Lépez Robles =-Rúbrica 

. 3343 -22, 27 julio y 10. agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DlSTRJ!TO DB TI.ALNEPANTLA 

EDICTO 
ExP. LA. 23/4/92, C. IGNACIO GARCIA QUIROS y SRA. 

GAUDEt'\lCIA MONTOY A DE GARCIA, promueve ínmatncu 
lacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en P.D. Tecan 
do, pueblo de Santa Cruz Ayotusco, municipio de Huíxquilucan, 
distrito de Tlalnepantln. mide y linda: norte: en dos trames de 
37.00 m y 34.00 m con Sr. David García Montoya: sur: en dos 
tramos 30 37.70 m y 50.30 m COIl camino privado del Sr. Igna 
cio García Quiroz; oriente: 33.00 m con Alberto Ponzanelli Fío 
rentmi; poniente: 17.00 m con Claudia García, superficie de como 
trucción de la casa 66000 m2 .. superficie aproximada. de 1,734.00 
metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo! 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo>-. 
Tlalnepantla, México, a 15 de julio de 1994.-G Registrador, Lic. 
Salomén Soto Martínez.c--Rúbrica. , 

3355.-22, 27 julio y lo. agosto 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 
E;tp. 530/94, MAX¡M~LIANO ANGELES JOSE. promueve 

inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Flor 
de María, municipio de San Felipe del Progreso y distrito de Ix 
tlahuaca, México, el cual mide y linda: al norte: 94.00 m can 
Esteban Francisco José; al sur: 52.00 m con Miguel; al oriente: 
56.50 m con Margarita Munguía y 22.00 m con Gerardo Gua 
darrama, al poniente: 4950 m con Maximino Francisco José; 
con una superficie de 3,800.00 rn2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publ.cución en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 83. 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo=-¡ 
Ixtlahnaca. México, a U de julio de 1994. -c. Regi. trador, Llc, 
Mario Alberto Quiroz Santín.-Rúbrica. 

3346.-22, 27 julio y 10. agosto 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

DIS1RITO DE TOLUCA 
L D 1 (J 'l' o 

Exp. 9026/94, CRISTINA LOPEZ PERALTA, promueve in 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la peri 
fer'tla, municipio de Metepec, distrito de Toluca, mide ~' linda; nor 
te: 15.20 m con Froilán González, .sur: 8.00 111 con camino a San 
f,;Jlvador y 8.10 111 con Francisco León, oriente: 31.20 m con Fran 
ClS.CO León y 4.00 m con Manuela Mejía. poniente: 40.20 m con 
Froylán González Olvera 

Superficie aproximada de: 298.35 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo! 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo=-, 
'I'oluca, México, a 18 de julio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
1\1a. Isabel López Roble".-Rúbrlca. 

3388.-27 julio, 10. y 4 agosto 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

BDICTO 
Exp 1009/93, promueve ALBERTO CAMACHO PUEN 

':rES, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en el¡ paraje denominado "El Wíndo" en ed murueipio de Xala 
tlaco, distrito d-e Tenango del! Valle, Méx; el cual mide y Iinda; 
l;vrte: tres líneas; la primera: 17.50 m Juan Serrano Monroy: la 
segunda: 10.00 m Ubaldo Pérez, partiendo de norte a sur (ante 
rrorrnente con F'lavia Puente Vda. (k Camacho) ; la tercera 20.65 
m Ubaldo Pérez y entrada de Alberto Camacho Puentes (ante. 
riormente Flavía Puentes Vda. de Camacho) , sur: 36.30 m Agus 
tin Camacho, oriente: dos líneas; la primera: 22.10 m la segunda 
27,70 m ambas líneas Agustín Carnacho, poniente: n.90 m cami 
i.o a la comunidad El Potrero. 

Superficí., aproximada de: 1353.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yo. circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírloc 
Tenango del Valle, Méx., a 7 de septiembre de 1993.-Lic, Pa 
tricia Diaz Rangef-=Rúbrica 

3390.-27 julio, 10. y 4 agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DJSTRlTO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 
Exp 5!12/94. ESTHELA REYES DE ARRIAGA Y GLORIA 

REYES 'DE 'GARCIA RIV AS, promueve ínmatrículación admi 
nístratrva, sobre el inmueble ubicado en San Agustín de Las Pal 
mas, municipio de Donato Guerra, distrito de Valile de Bravo, mi 
de y linda; norte: 155.25 m con Pablo López, sur: 270.25 m con 
Dieg¿ Santana, Prlseilieno Avila, Timoteo García y León Sal. 
guero, oriente- 247.00 m con María Medina y Pastora Sánchez, po 
niente: 109.25 m con Juan López. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna 
y<:.r circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan 8 dedueirloc-, 
Valle' de Bravo, Méx., a é de julio de 1994.-C. Registrador, 
IJÍe. Ignacio Gonzá'ez Castañeda.c--Rúbñca. 

3388.-27 julio, 10 y 4 agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE VAl.LE DE BRAVO 

EDICTO 
Exp. 725/94, ABRAHAN VILLAFAÑA BENIITEZ, promue 

ve inrnatriculación admrr-istrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Ranchería del Llano Grande, municipio de Otzoloapan, distrito 
de Valle de Bravo, mide y linda: se empiezan a tornar las me. 
dídas del plano topografíco empezando con el punto de partida 
a las 15 son 15 líneas dando una distancia de 807.93 y linda con 
el Sr. Nasario Loza Pérez v de 16 a la 19 en 4 lfneas dando una 
distancia de 142.61 y lilld,a_ con el Sr. Toríbio Villafaña Osorlo 
y de la 20 a la 33 en 14 líneas dando una. distancia de 669'.30 y 
linda con el Sr. Bernardo Villafaña Pérez vecinos de Zacazona 
pan y de la 34 a la 42 en 5 líneas teniendo una distancia de 
9,226.58 Y linda con el Sr. Bernardino Villafaña Pérez y de la 
43 a la 46 en tres líneas y tiene una distancia de 232.97 linda 
con el Sr. Salvador Sarabia Arroyo vecinos de Zacazonapan R4 
o 47 a la 48 en tres iíneas y tiene una distancia de 415.70 Y linda 

10. de agosto de 1994 

con Sr. Rafael PO>1CC Cabrera y de la 49 a la 51 en 3 líneas y 
tiene una dístancra de 172 58 v linda con el Sr. Benigno Gua 
darrarna Pérez y de la 52 a ia 51 y O corno punto de partida 
que so tomó ea 5 líneas y tiene una distancia de 267.18 y linda 
con la Sra. Petra Benítez de Paz, superficie aproximada de: 
28-90-17-40 Has. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa, 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-~ 
Valle de Bravo, México. a 15 de julio de 1994.-C. Registrador, 
Lic. Ignacio Gomález Castañeda-e-Rúbrica. - 

3344.-22, 27 julio y 10. agosto ~.----------.----------------------~--~--~----~--- REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CHALCO 

BDICTOS 

Exp. 7044/94, GLORIA ARTEAGA VAZQUEZ, promueve 
mmatricuiación administrativa, sobre el inmueble ubicado en caUe 
Independencia, San Pablo Atlazalpan, municipio de Chalco, dis 
trito de ChaIco, mide ylinda; norte: 13.00 m con Cristóbal Rojas, 
Sur: 13.00 m con Cayetano Martínez , oriente: 1200 m con calle 
Independencia, poniente: 12.00 m con Rafael Arteaga Vázquez, 

Superficír, aproximada de: 156.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó !1U 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Chalco, México, a 11 de julio de 1994.-··C. Registrador, Lic. Mar, 
tín Guillermo Elías Meza.--Rúbrica. 

3388.-27 julio, 10 y 4 agosto. 

Exp 6907/94, JOSE A. RAMOS HERNANDEZ, pro 
mueve ínmatrículacíén administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Av. Morelos, 'I'lalmanolco, municipio de Tlalmanaíco. distrito 
cle Chalco, mide y linda; predio denominado "Sin Nom 
bre", norte: 9.00 m con Cándido RZ1110s y Layseca, sur: 8.70 m 
con Av. Morelos, oriente: 10.65 m con Grcgorio Ramos, poniente: 
13.65 111 con Juan Carlos Romero 

Superficie aproximada de: 10708 mZ 
.El ,9. registrador dio entrada' a la promoción y ordenó IN 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose 8& 
ber a quienes se crean con derecho comparezca; a deducirlo 
GhaJl~o, M~xico, a 29 de junio de 1994.-C. Registrador, Líe, 
Martín Gmllermo Ellas !\feza.--Rúbrica 

3388.·-27 julio, 10. y 4 agosto 

Exp. 70313/94, EMILTA RA YON MILLAN, promueve mma 
tl'ilCulación admlnlstraríva. sobre el inmueble ubicado en Santiago 
Tepopula, municipio de Ter-ango del} Aire, distrito de Chalco, mi 
de y linda; predio denominado "Cuazoxco", norte: 25.00 m con 
Guil!enno Garcés Gutiérrez , sur: 25.00 m con camino a San Juan, 
oriente: 20.00 m con Ouillerm¿ Garcés Gutiérrez, poniente: 20.00 
m ccn camino sin nombre. 

Superféeie aproximada de: 500.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó SIl 

publicación en GM:':ErrA DEL GOBIERNO y periódico de mayos 
circulnción. por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa, 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deduelrlo>- 
Chalco, México, a 7 de julio de 1994.-.C. Registrador, Líe, 
Martín Guillermn Ellas 1-Iez3.-·Rúbriea. 

3388.-27 julio, 10. Y' 4 agosto. 

Bxp. 1J~47/94, RITO DOMINGUEZ CRESPO, para sus hi 
jos, PAULA y EMILIO DOMJNGUEZ RODRIGUEZ, pro 
mueve mmatrículacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Santo Tomás Atzingo, municipio de Tlalmanalco, distrito de 
Chalco, mide y linda; predio denominado "Mezopic", norte: 9850 
in con Miguel y Felipe Re senos , sur: 103.90 m con Genoveva Ve 
ga, oriente: 35 85 m con Mauricio de, la Rosa, poniente: 34 50 m 
con Félix 'I'enorío 

Superficie aproximada de: 3,559.71 m2 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publlcaclón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de me 
yor Circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
ssher a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Chalco, México, a ]5 de junio de 1994.--C Registrador, Lic. 
Martín Guillermo Elías Mezit.-Rúbrica . 

3388.-27 julio, 10. y 4 agosto. 
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Exp. 7437/94, lOSE MANUEL PLATA ESPINOSA, pro 
mueve inmatrículacíón administrativa. sobre el inmueble ubicado 
en calle Zaragoza No. 8, Ixtapaluca, municipio de Ixtapaluca, dis 
trito de Cha:1co, mide Y' linda; "sin nombre especial", norte: 22.00 
m con Alicia Espinoza de Flores, sur: 22.00 m con Juan García 
Císneros, oriente: 10.00 m con calle Zaragoza, poniente: 10.00 
m con Francisca Ahedo Vázquez 

Superficie aproximada de: 200.00 mZ. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcacíón en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma .• 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlo-« 
Chalco, México, a 13 de julio de 1594,-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillcrmo Ellas l'rIeza.-liúbrica. 

3388.-27 julio, 10 y 4 agosto. 

Exp. 6999/94. ISRAEL BERNAL ]i;SPINOSA, promueve 
inmatrlculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Juen Ahncualoya, municipio de 'I'lalmanalco, distrito de Chalco, 
mide y linda; predio denominado "Coloxtitla", norte: 16.90 m 
Con Marco A. Bernal Espinoza, sur: 13.40 m con lote baldío, 
oriente: 15.80 m con caíle Niño Perdido, poniente: 16.20 m con 
lote baldío. 

Superficie aproximada de: 242.00 m2, 

El C. registrador dIO entrada a la promoción y ordenó ~ll 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y' periódico de ma. 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo _, 
Chalco, México, a 4 de julio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
.Manín Guillermo Elias l\leza.-Rúbrica 

3388.-27 julio, 10 y 4 agosto. 

Exp. 6997/94, ERASMO DIAZ PEÑA, promueve mmatrí 
culaeión administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Juan 
Coxtocan, municipio de 'I'enango del Aire, distrito de Chalco, mi 
de y linda; predio denommad¿ "Caínahuac", norte: 98.00 m con 
camino, su!': 67.00 m con Carmen Santana, oriente: 73.00 m con 
Ejido de San Juan Coxtocan, 

Superfrcíe aproximada de: 3.430.00 m2. 

~1 .C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación _en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma. 
yor circulacién por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa. 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo-. 
Chalco, México, a 4 de julio de 1994.-C Registrador Úe 
Martín GuiUermo Elias lUez3.--Rúbrica,· '. 

3388.-27 julio, 10 y 4 agosto. 

Exp. 6476/94, ANTONIO BECERRA CASTILLO pro- 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
~~ calle Aldama, Sa.nliago. Cuautenc?, municipio de- Amecarneca, 
o!stnto de Chalco mide y linda; predio denominado "Chichíntitla", 
norte: 17.50 m con Juan Cadena López, 53.20 m con caiLle Aldama 
sur: 68.?0 m con Camilo Becerra, oriente- 18.14 m con calla Juá: 
rez, poniente¡ 2.00 m con calle 14.50 m con Juan Cadena López. 

Superficie aproximada de: ],091.52 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor CIrculación, por tres veces de tres en tres días haciéndose 
saber a quienes se crean con oerecho, comparezcan a' deducirlo. 
Chalco, M~XICO, a 17 de junio de 1994.-C. Registrador Lic. 
Martín Guillermn Elías Meza.-Rúhrica. ' 

3388.-27 julio, 10. y 4 agosto. 

Exp. 6478/91, l\TAHlNA MARQ1JJi.¡Z CARREON, promueve 
inmettículacíón administrativa, 'Sobre, el inmueble ubicado en Po- 
11 ocatépetl 37. Ixtapaluca, mun.cípio de Ixtapaluea, distrito de 
Chalco, mide :r linda: predio denomínad i "Ahuehuete", norte: 
20.25 m con Con-opción Treta, sur: 14.80 m con oaJile Popocatépetl, 
oriente- <13.59 m con callejón, poniente: 56.75 m con Armando 
Loyva, 

Superficte aproximada de: J .5!.2.6~ m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo=-, 
ChaJko, Méxeco, a 17 de junio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillermo F:lill1i Meza.-·RúbrÍca 

3388.-27 julio, 10. y 4 agosto. 

Exp, 6870/94, MA. MAGDALENA DElL VALLB JIMBNEZ, 
promuevo inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubica 
do en Av . Juárcz No. 20, San Juan Tezompa, municipio de Chalco, 
distrito de Chuleo, mide y linda; predio denominado "Sin nombre". 
norte: 15.00 m ron Benito de'l Valle, sur; 25,00 m con calle Av. Be. 
nito Juárea, o-lente- 30,00 m con Benito del V?Jlle, poniente: 3000 
In con Benito del Valle, 

Superficie aproximada de: 600.00 mz 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma. 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.c-. 
Chaleo. MéXiCO, a 24 de junto de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Martín Guíllermo Elias l\lez!l.--Rúbrrca, 

3388.-27 julio, 10, y 4 agosto. 

Exp. 6873/94. NABOR, .Jt)~E y CAMERINA F'LORES LO 
PEZ, promueve inmatrlculacién administrativa, sobre el Inmueble 
ubica-do en calle Libertad sin número, Chalco, municipio df' 
Chal <o, Óis!;t"it0 de Chaleo. mide y linda; predio de 
nominad¿ "Co-naitcpoc" norte: 1l:: 50 m ven caYe Libertad, sur: 
J ]9.50 In con Anastacio Flores, r riente: 54,90 m con Vidal So 
berón, poniente- 67.25 m con callejón de Los Reyes, 

Superficie aproximada de: 7,267.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó S1l 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-. 
Chalco, Méxrco, a 24 de junio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillermn Elias Meza.· Rúbrica 

3388.-27 julio, 10. Y' 4 agosto. 

Exp 6858/94, AGUS'l'INA DEL VALLE CABRERA, para 
S'J hijo .jUAN A. FLORES DEL VALLE, nromuevc ínmatrícula 
ción administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Antonio 
Zoyatzingo, municipio de Amecameca, distrito de Chalco, mido y 
l~nda; predio denominado "España", norte: 22.40 rn con Maura 
Ramírez Jiménez, sur: 10.20 In con María Inocencia Ramos, 
oriente: 17.35 m con María Inocencia Ramos, poniente: 15.60 m 
con carretera México-Cuautla 

Superficie aproximada de: 342.57 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó SIl' 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa· 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Chnlco, México a 24 de junio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillermr, Ellas MCza.-,RúbrÍca. 

3388.-27 julio, 10. y 4 agosto. 
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Exp, 3352/94} BERNABE GARCTA LOPEZ, promueve in 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en callo 
Galeana, San Pedro Nexapa, municipio de Ameeameea, distrito de 
Chalco, m.de y linda; predio denominado "Nochpanco", norte: 
20.00 m con calle Caleana. SiU, :;Q.{)O m con Fortunata Ort.z Ló 
pez, oriente: 100.00 m con Isidra López Rivera, poniente: 10000 
m con Enrique Rosas Martfnez. 

Superficie aproximada de: 2.000.00 1112. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de ma 
vor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
t:h3l1co. MéXICO. a 27 de junio de 1994,-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillermn Elías lHez3.·-Rúbrica. 

- 3288.--27 julio, 10 y 4 agosto. 

Exp 6477/94, JOSE AU'REDO CORONA AGUILAR, pro 
mueve Inmatrlculacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en camrn¿ San Juan S IN, Coatepec, munioipio de Ixtapaluca, 
distrito de Chalco, mide y linda: predio denominado "Sin Nom 
bre", norte ~ 15 00 m con calle S/N, sur: 15.00 m con Andrés Aya~ 
la, oriente: 50.00 m con calle S/N. poniente: 25.00 m con Juíío 
González J'iménez. 25 00 m con Andrés Ayala González, que ha. 
ce UI' total de: 50.00 m. 

Superficie aproximada de: 750.00 m2. 

El C. registrador dio entrada 8 la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan n deducirlo. 
Challco, México, a 27 de junio de 1994,-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillerm., Elías Meza ,-Rúbrica. 

~288.-27 julio, 10. y 4 agosto. 

Exp. 69!i2. PAULA PETRA SERRALDE DE n., pro 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Av. Palma, Sar. Martín Xico, municipi., de Chalco, dístríro de 
Chalco, mide y linda; predio denominado "Sin Nombre", norte': 
40.00 m con Arnulfo Gonzáles sur: 40.00 m con Av. Hidalgo, 
oriente: 32.00 m con María Lorenza Ramírez Ramos, poniente: 
:noo m C011 calle La Palma, 

Superficie aproximada de: 1,28000 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
YOt circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo=-, 
Ch3!I:co. México, a 3(1 de jun.o de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillermo Elías Mez3.-Rúbrica. 

3388 -27 julio, 10'. y 4 agosto, 

:ExP. 6953/94, MARrA LORENZA RAJ\1:IREZ RAMOS, pro 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Av. Hidalgo, San Martín Xico, munícspic de Chalco, distrito 
de Chaíeo, mide y linda; norte- 23.00 m con Adelaido González, 
sur: 23.00 rn con Av. Hidalgo. oriente: ~2.00 m con Rodolfo He 
rrera S., poniente: 32.00 m con Paula Petra Serralde 

Superfi-:ie aproximada de: 736.00 m2. 

El C. registrador dIo entrada a la. promoción y ordenó SU 
publicación en GACETA DEL GOBlERNO v periódico de mayOJl 
circulación IJOr tres veces de tres en tres días haciéndose sabes 
a quienes se crean con derecho compar~n a deducirlo-; 
.~ha'ko, 1\1éXt'cD, a 30 de junio de 1994.-C. Registrador Lic. 
Martín Guíllerm., Elias Mez8.--Rúbrica. ' 

3388.-27 julio, 10. y 4 agosto. 

Ex!'. 6914/94, RODOLFO HERRERA SBRRALDE, pro 
mueve inmatr'culacíon administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Av. Hidalgo, San Martín Xico, Nuevo, municipio de Chuleo, 
d:!strlto de Chalco, mide y linda; predio denominado: 1,280.00, ncr 
te: 40.00 m con Adelaido González, sur: 40.00 m con Av. Hidal 
go, oriente: 32.00 m con Gabriel Serraldc Ramírez, poniente: 3200 
m con Ma Lorenza Ramírez Ramos 

Superficie aproximada de: 1.280,OQ m2. 
El C. registrador diO' entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
'.-::hal!co, México, a 30 de jUnIO de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Martín Guillermn Rifas JIl:za.-R(lbrica. 

3388.-27 jUlio, Io y 4 agosto, 

Exp 6915, ,TOSE GABRlEL SERRALDE RAMIREZ. pro 
mueve mmatrículacíón administrativa, sobre el Inmueble ubicado 
en Av. Hidalgo, San Martín Xico, municipio de Chaíco, distrito 
de Chaíco, mide y linda; predio denominado "sin nombre", nor 
te: 40.00 m con Adelaido González, sur: 40.00 m con Av Hidal 
go, oriente: 32.00 m con carretera a Chalce, poniente: 32.00 m 
con Rodolfo Herrera Serralde. 

Superficie aproximada de :1,280.00 m2. 
BI C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean eon derecho, comparezcan a deducírlo.c 
'Jh¡>J!to, ~1\réXlico, a 10 de junio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Martín GlIilll'rmo EIías l'Heza.-RÍlbrica 

3388.-27 julio, 10. Y 4 agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPffiDAD 
DISmHO DE ZUMPANGO 

BDICTOS 

Exp 521/94, VIOENTE DE PAUL RAMOSGODINEZ, pro 
mueve inmatriculacíén administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en el Barrio de San Miguel, San Juan Zj.¡~¡¡~tepec, municipio de 
Zumpango, distrito de Zumpango, mide y linda; norte: 17.50 m 
con Juan Venegas, sur: 17.50 m C011 Isabel Ramos Venegas, 
oriente- 26.70 m con Luis Ramos Balderns, poniente: 26.70 !TI con 
calle cerrada 16 de Septiembre 

Superf'.cie aproximada de: 46725 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirb.---< 
Zumpango,. México, 1), 6 de junio de 1994.-C. Registrador, Líe. 
Carlos Salazar Camaeho.c-Rúbríca 

'3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 515/94, JOSE LUIS BRISE'ÑO HERNANDEZ como 
albacea de la sucesión íntestarnentaría a bienes de JOSEFA HER 
NANDEZ, promueve ínmatriculación administrativa, sobre el in. 
mueble ubicado en Apaxco, municípro de Apaxco, distrito de 
Zurnpango, mide y línda ; norte: 33.38 m con Regína Hernández, 
sur: 33.38 m con Cenaido Hernández, oriente: 31.36 m con Joa 
quina Zárate, poniente: 30.86 m con catle Av Juárez 

Superfl'cie aproximada de: 1,038,4'4 mz. 

El C. regístrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
círculacíón, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.c-. 
Zumpango, México, a 9 de junio de 1994.·-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica 

'3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 
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Exp 528/94, GABRIEJJA MA. MAGDALENA JUAREZ A, 
promueve ínmatrículación administrativa, sobre el inmueble ubí 
cedo en el barrio de Molonco, Nextlalpan, municipio de Nextlal 
pan, distrito de Zumpango, mide y linda; norte: 32.60 ID con To 
más Blanquel, sur: 18.50 m con Jaime Mendoza López, oriente 
'/7.70 m con Juan Romero, poniente: 70.10 m con Av. Morelos, 

Superfícia aproximada de: 1,888.91 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.e-. 
Zumparigo, México, a 10 de junio de 199i.-C, Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho,-Rúbrica 

'3387,-27 julio, 1 y 4 agosto, 

Exp. 537/94, LUIS VILLALOBOS RIVERO, promueve in 
matriculáción administrativa, sobre el inmueble ubicado en la ran 
chería Buenavista, municipio de Zumpango, distrito de Zumpan 
go, mide Y' linda; norto 1000 m con Aurelio Villalobos Pache 
co, sur: 7400 m con Jerónimo Vrllalobos Domínguez. oriente 
]1900 m con Pablo VmalobC's Flores, ponrente : 121.00 m con 
Luis Villaiobos Rívero 

Superficie aproximada de: 5,59:1.00 m2, 

El C, registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Zumpango, México, a 4 de julio de 1994.-C, Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica 

'3387.-27 julio, 1 y 4 agosto, 

Exp, 157-1/93, ENRIQUE ROJAS FRAGOSO, promueve In 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado ('iJ1 el ba 
rrio de San Marees, municipio de Zumpango, distrito de Zurnpan 
go, mide y linda; norte; 9110 m con cammo sin nombre, 11 00 
111 con camino sin nombr-e, sur: 72 60 m con Mireya, Amalia, Hil 
da, Glori:l, Isabel, Ten-esa y Concepción Rojas Fragoso, oriente: 
117.Cú m con Hermenegildo Palmero Pillad», 16.30 111 con camino 
sin nombre, poniente: 72 50 m con Florentino Rojas. 

Eil C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó IIU 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Zumpango México, a 21 de junio de 1~94,-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.c-Rübríca 

'3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 543/94, RENE LOPEZ HERNANDEZ, promueve in 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Huey 
poxtla, municipio de Hueypoxtla, distrito di') Zumpango, mide y 
linda; norte: 1200 ni con el puente del RíO' Salado de Hueypoxtla, 
sur: 25.00 m con Urbano Santillán Pérez, oriente: 23.00 m CO'n 
Río Salado die Hueypoxtla, 9,00 m con Urbano Santillán Pérez, 
poniente: 16.80 m con carretera a Zumpango 

Superficie aproximada de: 476.00 m2. 

El C, registrador dio entrada a la promoción y ordenó SQ 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducírlo.e-, 
Zumpang o, Méx'ico, a 21 de junio de 199':J,.-C, Registrador, Lic 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica ' 

3387,--27 julio, 1 y 4 agosto, 

Exp 519/94,:MA DE LOURDES HEREDIA ZAMORA, pro 
mueve inmatriculacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en JalDtenco, municíp'o de Jaltenco, distrito de Zurnrpango, mide 
y linda; norte: 92.00 m cen calle Agustín de Iturbide, sur: 139.00 
m con Sebastrán Ramírez T, y Lucas Domínguez, oriente: 111,00 
m con callo Jtménez, poniente: 139,00 m con Sebastrán Ramírez 
T., y Lucas DJ111Ínguez. 

Superficie aproximada de: 5.1C6 00 m2. 

El e, registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo . ...., 
Zumpango, México. a 6 de julio de 1994 -C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camaclto,-Rúbrica 

3387,-27 julio, 1 y 4- agosto. 

Exp, 546/94, BENITO REYES RODRIGUEZ, promueve in. 
matriculación adrn'nístrativa, sobre el inmueble ubicado en Huey 
postía, municipro de Zumpango, distrito de Zumpango, mide y 
linda; norte: 36.00 m con Virginia Martínez, hoy Fernando Mar 
tínez, sur: 3500 m con C'311e de Insurgentes, hoy Ignacio Zara 
goza, oriente: 37.00 m con call-e 16 de Septiembre, hoy Guadaiu 
pe Victoria. poniente: 39.00 111 con Francisco Sánchcz, hoy Juan 
D{'~gald(l R. 

Superficie aproximada de: 1.382.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó s1j 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayot 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-. 
Zumpango. México, a 21 de junio de 1994,-C. Registrador. Lic. 
Carlos Salazar Camacho,-Rúbrica 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto, 

Exp 536/94, LUIS VILLALOBOS RIVERO, promueve in 
matriculáctón administrativa, sobre el inmueble ubicado en la Ran 
chería Buenavista, municipio (h· Zumpango, distrito de Zumpango, 
mide y !inda' norte: 10435 m (ClI Doctor Heberto EspaTza~ sur: 
'/3,00 m con camino púbiico, oriente: 305,3(; m c.o~ Luis Víllalo 
bos Rivero y Sucesión, poniente: 295,35 m con camino 

Superficie aproximada de: 27,078,36 m2, 

El C. registrador dio entrada a la promoci~n, y ordenó su 
publíeación en GACErfA DEL GOBIERNO y periédico de mayo .• 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose ~belI 
a quienes se crean con derecho comparezcan ". dedUCll'.o,:-, 
Zumpango, México, a 4 de julio de 1~94,-C, Registrador, LIC, 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica 

. 3387,-27 julio, 1 y 4 agosto, 

Exp 561/94, OSeAR AGUILA~ TORRES"prornueve ínma 
triculaeión administrativa, sobre el inmueble UbICadO en la colo 
nia Loma Bonita Anaxco, municipio de Apaxco, distrito de Zum 
pango, mide y "inda: norte: l8.00 m con Paula Aguílar Leyva, 
sur: 14.00 m con Esteban Aguilar Leyva, oriente: 34.10 m con 
camino al ejido de Apaxco, pon'ente: 33,00 m con Guadalupe 
Agurlar Leyva, 

Superficie aproximada de: 50220 m2, 

El C. registrador dio entrada a la promoción, Y, ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y períódieo de IDa· 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deduciríoc 
Zumpango México. a 6 de julio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camaeho. .. -Rúbríca 

3387,-27 julio, 1 y 4 agosto. 



;..P~ágna:;;;;·...;v~e.;;in;;;.;te:...· III......;;O;;...;;.;;A ••• C •• :"I.B_· _T_A..__D_B_L:.,.,....,;G:;;...;:O;...;;B,..:I;..E;:;...;;R;,;;.;;;,N.;....;O_"_ ••.•••. l_o..". d_e__.:ag_o: ••• st •• o_d •••• e_·1_9_94 

Exp. 545/94, ARNULFO MARTINEZ VELAZQUEZ, pro 
mueve ínmatnculaeíór, admíaistrarlva, sobre el inmueble ubicado 
en San Marees Ji!otzingo, municipio de Hueynoxtla, distrito de 
Zumpango, mide 'Y lnida: norte: 9.15 m con Av, 5 de lV!ayo, 8br: 
9.15 m con Ignacio Martínez Hernández, oriente: 5555 m con 
Ignacio Martínez Hernández, poniente: 55.50 m con José Martí 
Hez Velázquez 

Superficie aproximada de: 508,05 m2. 

. El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo. 
circulación, nor tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deduetrla--. 
Zumpango, México, a 21 de junio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Ca:m.acho.-Rúbrica 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 570/94. CERV ANTES CAMAGO JOSE, promueve in 
ma;trlcUi).aci6n administrativa, sobre el inmueble ubicado en Ba 
rrio San Marcos, municipio de Zumpango, distrito de Zumpango, 
mide y Iinda; norte: 13 50 m COiIl Martín Rodrígucz, sur: 14.00 
m con José Luis Ramírez, oriente: 11.10 m con Martín Rodrígues, 
poniente: 11.35 m con calle Jesús Carranza, 

Superficíe aproximada de: 1.5434 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducírlo.e 
Zumpango, Méxrco a 27 de junio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camaeho.c-Rúbrica 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 571/94, SIXTO FRAGOSO SOBERANES, promueve 
inmatriculación admínistrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Bartolo Cuautlalpan, municipio de Zumpango, distrito de Zum 
Fango, mide y linda; 1100tJe~ 11.0[, m con Rosa Reyes, sur: 13 00 
m con calle Centauro MI Norte, oriente· 3620 m con Ramón To 
ribio Caldera, poniente: 32.70 m con Joo1 Sandoval Pérez, 

Superfrcíe aproximada die: 408.43 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayos 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Zumpango, Méxreo, a 27 de junio de 1V94.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica 

'3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 566/94, MA. ISABEL PATRICIA CARBAJAL SAN • 
. VICENTE Y/O ERENDIRA CARBAJAL SANVICENTE, pro. 
mueve inmatriculacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en San Bartolo Cuautlalpau, municipio de Zumpango, dii'stl'ito de 
Zumpango, mide y Linda; norte: 161.00 m con Nazario Cruz, 
87.50 m con Gumercindo Domínguez, sur: 156.00 m con camino a 
San Bartolo, 84,30 m con camino a San Bartolo, oriente: 4000 m 
con Gumercíndo Domínauez, 162.50 m con Gumereindo Domín 
gues, ponrente: 40.00 m con Nazario Cruz, 107.00 m con 'I'abí 
nues Cuautitlán Sr) 'lO m con Tabiques Cuautrtlár 

Superficie aproximada de: 44,715.09 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publícación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma. 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa, 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducJrlo.-, 
Zumpango, México, a 27 de junio de 1994.-C. Registrador, Lie. 
Carlos Salazar Camácho.-Rúbdca 

'3387.-27 julio, 1 y 4 agosto, 

Exp 563/94, HERIBBRTO TESILLO TICO, promueve in. 
matrículaoíón admínrstratíva, sobre el inmueble ubicado en B!1~ 
rrio San Miguel. municipio de Zumpango, distrito de Zumpango, 
ml:de y linda; norte: 1\.57 m con Tercer Cai)Ilejón de Uruguay, 
J .66 m con privada sin nombre, sur: 1278 m con señor Bonifacio 
Torres, oriente: 1595 m con señor Alfonso Viveros, ~1_40 m con 
privada sin nombre, poniente' 37.25 m con señor Filomeno Chá. 
vez y Sori01'3 Magdalena García 

Superficie aproximada de: 444,25 ro2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa, 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deduclrlo.e-, 
Zumpango, México, a 27 de junio de 1994.-C. Registrador, Líe, 
Carlos Salazar Camaeho.c--Rúbrica 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 564/94, ARTliRO GONZAL}<"!Z TREJO, promueve i;t 
matriculnción administrativa. sobre el inmueble ubicado en barrio 

. ~an Lorenzo, municipio de .Zumpango, distrito di" Zumpango, mi. 
r'e y lJinda: norte: -15,00 m con Manuel Reboalar Muñoz, sur: 45.00 
m con calle 5 de M~o, oriente: 20.00 Il1 con Av. de Las Cruces, 
poniente: 20.00 m con Manuel Rebollar Muñoz. 

Superficie aproximada de: 900.00 m2. 

El C, registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo, 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber 8i quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.c 
Zurnpango, Méxrco, a 27 de junio de 1994,-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho-=Rúbríca 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 565/94, MA. ISABEL PATRICIA CARRAJAL SAN· 
VICENTE Y/O ERENDIRA CARBAJAL SANVICENTE, pro 
mueve ínmatrículacíón administrativa, sobre e1 inmueble ubicado 
en San Bartolo Cnautlalpan, municipio de Zumpango, distrito die 
Zumpango, mide y linda; norte: 10S.00 m con Idelfonso Carcía 
Pérez, sur: 95.7('1 m con. camino a San Bartclo Cuautlalpan, 20.00 
m con Laguna de Oxidación, oriente: 105,00 m con Panteón, 50.00 
m ccn Laguna de Oxidación, ponrente . 223.00 m con Gumercindo 
Domínguee 

Sunerfície aproximada de: 70, ¡ 39.63 mZ. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GA.CETA DEL GOBIERNO Y periódico de rna 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa. 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírío.s-, 
Zumpango, México, a 27 de junio de 1994.--C. Registrador, I.Íe. 
Carlos Salazsr Camacbo.-Rúbrica 

3381.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 147(94, MA. ISABEL LBDEZMA DE LOPEZ, pro 
mueve inmatriculacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en San Juan, Municipio de Zumpango, distrito de Zumpango, mi. 
de y linda; norte: 28.20 m con Andrés López, sur: 28.20 -m con 
Galdino Rojas, oriente: 15.80 m con calle Allende, poniente: 15.60 
m con Fídencio Atempaneca 

Superficie aproximada de: 442.74 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó SU 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo! 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Zumpango, México. a 27 de junio de, 1994.-C. Registrador, Líe, 
Carlos Salazar Camacho.c-Rübríee 

. 3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 
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Exp. 567/94, PABLO DESALES TELLEZ, promueve in, 
matriculación admínistrativa, sobre eil mmueble ubicado en barrio 
San Mareos, municipio de Zumpango, distrito de Zum~ango, mide 
y linda; norte: 3+.00' m con señor Oalixto Contreras, 36.25 m 
con señor Sengio. Colitreras, 36.25 m con señor Armando Centre 
ras' Díaz, 36.25 m con señor Ródolfo Contreras Díaz, 36.25 m con 
señor Carlos 'Contreras Díaz, sur: 41;.00 m con señor' Calíxto Con. 
treras, 6.55 m con Caíixto Contreras, 122.45 m con Roserrdo Za 
mora, oriente: 49.90 m con ~e~9J:a Florentina Garc!l1 S., 11?40 
m con señor Reyes Gareía, pcníente: 127.50 m con señor' Calixto 
,'}lntren'\s: 41.~'··) m con señor Calíxto Contreras 

Superficie aproximada de: 23,667.89 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haci~dooo 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducírlo.c 
Zumpango, }\I[éXI'cO, a 27 de junio de 1994.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.--Rúbrica 

3~87.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

mp. 568J94, PABLO DESALES TEILBZ, promueve inma 
t~iculaCión- adminístzativa, sobre el inmueble: ubicado en 13Q. San 
Lorenzo, muiilclpio (de Zumpango, distrito de .zumpango, mide y 
linda; . norte: "19.54 m con Sra. Blvira Ramírez V.; sur: 19.~O m 
con Sra. Aurora; oriente: 10.00 m con Sra. Elvira Rarnírez V.; 
poniente: 10.00 m con calle S~Hf¡t Cruz. 

Superficie aproximada de: 193.94 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GAC&TA DEL GOBIERNO' y periódrco de mayor 
circulación, . poi- tres veces de tres en tres días, haciéndose 8ll 
ber a quienes se crean con derecho,' comparezcan a deducírlo.e 
Zumpango, México, a- 2'1 de junio de 1994.-E1 C. Registrador, 
Lic. Carlos Salazar Camachc-e-Rúbrica, 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto, 

Exp. 572/94, RAMON TORIBIO CALDERA, promueve in. 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Bario!'.) Cnautlalpan, municipio' dé Zumpango, distrito de Zurn 
pango, mide y iinda; no~t,e: 9.46 m con RÓ6'a Reyes; sur: 2.20 m 
con"~ane Centauro del Norte, 11.35 m con calle 16 de Septiembre; 
oriente': 35.00 m con Juana Roldán. poniente: 3.6 20 m con Sr. 
Sixto Fragoso Soberanes 

Suoerficíe aproximada de: 403.66 m2. 

El C. regístradin' dio entrada a la promoción y ordenó !tu 
publicación en GACETA DEL OOJ¡;{ERNO y periódico de mayOll 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose ••• 
ber a quíenes se crean con derecho, comparezcan a dedJlCiMl.~ 
Zumpango, México, a 27 de junio de 1994.-EJ C. Registrador, 
Lic. Carlos Salazae Camach.Q.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 537/94, MAROIAL FIERRO' CHAVEZ, promueve in 
matriculación administrativa, sobre "el inmueble ubicado en Bu. 
San Juan, municipio de Zumpmigo, distrito 'de Zurnpango. mide" y 
Iirída; norte: 20.00 m con Fernando Vargas Rosales; sur: .20.QQ m 
cqll calle sin riombre; oriente: 10 00 m con calle Jiménez Cantú; 
poniente: 10.00 m con Jo<:1 Gutiérrez Rodríguez. 

Superficie aproximada de: 200.00 m2. 

lill C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose 88, 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a dedueirlo.c-, 
Zumpango, México, a 27 de junio de 199..4 -El C. Registrador, 
Lic. Cartas Salazar Camacho-e-Rúbrica, ' 

- 3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITC DE ~ILO'TE?EC 

EDICTOS 

Exp. 1~1/1994, C. ALFREOQ RU1Z GOl';ZALEZ, promueve 
Inmatriculación administrativa, sobre el inm1::!_eple 'UP,'icadO en san,' ' 
Miguel dé Ia Victoria, México, municipio de 1Üptepelc, 'México, dis 
trito de Jilotepec, México, mide y linda; norte: 21.00 m con Mi 
guel Reyes González: sur: 22.60 m con Gahriel Reyes P.; oriente: 
39.80 m con Tornasa Segundo González; poniente: 44.00 m con 
una culle 

Superficie ::!,vroximaeb de: 913.40 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó ~11 

publicación en' GACETA DEL GO'BIERNO' Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces dé tres en' tres días, haciéndose 'sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducido . .s: 
Jilotepec, MéxÍGQ •. a '--6 de julio de 1994.-Ei C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga Millán.-,Rúbrica. ~ 

3389,-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 1(j2J1?94, C. MA. DE LA LUZ MARTlNE~ VILLA, 
promueve in,natr~culapón. ~cJ:mmis~rativá, sobt;· ,;:.1 .i~7\~b!~ I;'lJi 
C¡¡PP en ,la. ~,ol~4a.d, m~l.nI~l!plO de ApulcD, 1f~x., distrito 4~ JI)O 
tcpec, Mt;'ICO, mide y lInprt; j1o,rt~: ~4.!0 m con Rósa M. Mq,flí 
nez García; sur: 28.50 y 6,70 m con DOlores García Vda, de M., 
y Dr. Raúl F. Romero Mer¡po:¡:¡¡; oriente: 23.90 In con calle Ma 
riano Matamoros; poníente: 16.00 y 7.00 ni con Ma. del Socorro 
Andrade y Raúl F Remero Mendoza, 

Superficie aproximada de: 737.42 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en G1)CETA 'DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres 'días, haciéndose sa ~er a qqiel!e§ ,st: ~re~V cOjl ~!er'ec'h6 comparezcan a "deducíi-loc 
Jilótepec, México, a 6 de julio do 1994.-H C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MilJán.-RCJbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 16~/l~94, c. _,\N-:\~'rAqp NIETO INJ!ESTA, pro 
mueve !n'n~lrfG!!l¡lc;ón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en . 'oí Paknito, munici.piO' ~e Timilpan, .Ntf~:, 9istrfto' q~" Jgott'P~; 
:ty!éxi~o, mide y lil1¡:J9¡ ~o¡r,e: 12900 m con t~odqrp ?arc!lj.¡ ~!r: 
130.00 m con Aurelío García; oriente: 240.00 m con Victoria Nar 
váez; poniente: 240.00 m con Baula García. 

Superftcie aproximada de: 3-00-00 Has. 
El C. registrador dio entrada 11 ':a promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GO'BIERNO' Y perlódieo de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres pías, haciéndose sa 
ber a Quienes se crean con derecho, comparezcan ~ deducirlq.-· 
Jilotepec, México, a 6 de julio de 1994.--;:-EJI C. Registrador. 
I1c. Carlos Zúiiiga MiHán.-E,úbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

E.x:g. 165/1994, C. MA~TIN DE JESUS GARCI,A, pro 
mueve :npptrici.¡~~~Ip.n a.j~l}n}str~tiv~;.· 'sobr~ el ip~ué?l~' u!>icad? 
eIl Dedeni :bqlc!e~, ¡nufl1C1.P.i() 4'e 'J!lote~l México, dl§iP.t.Q. de 
JiJot~~, México, mide y linda¡ norte: ~,OO m ~()!1 M~mmo 
Molir1'l Hernández; sur: 10-'1-.00, 27.00 Y 96.00 m con terrenos de 
la Escuela del pueblo; oriente: 206.00 m con Prócoro Galván; 
poniente: 197.00 m con Catarino y Maximino Molina y Luis Castro, 

Snperficie aproximada de: 4-28-13 Has. 
El C. registrador dio. entrada e :a promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GO'BIERNO' y periódico de mayor 
circulación, PQr tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
saber a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducírío-« 
Jilqtepec, México, a 6 de julio de 199f.-EII C. ~egi~tradqf, 
Lic. Carlos Zúñiga MilIáJl.-Rúhric~. 

- 3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 
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Exp. 164/1994, C. AGUSTINA VAZQUEZ GA5tPAR, pro 
mueve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
e!1 Canalejas, Méx., municipio de Jilotepec, México, distrito de 
Jflotepec, Méx., mido y linda; norte: en tres líneas de oriente a 
poniente 30.90 y 17.35 Y 29.55 m con Manuel Cruz Franco y calle 
Gustavo Baz Prada; sur: 50.45 m con Galdino Camacho Zarza y 
Silverio Noguez Hernándcz; oriente: en dos líneas de 14.35. m 
con calle Misión Cultura y Diagonal y 22.10 m con Juan Colín 
Castillo; poniente: en dos líneas de 49 50 v 2 50 m con calle Mi. 
guel Hi'dalgo y Diágonal . . . 

Supcrf'icie a!!ll'ox,mada de: 2,540.30 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó ~u 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndoee sa 
ber a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducrrlo--, 
Jilotepec, México, a 6 de julio de 1994.-BI C. Registrador, 
tic. Carlos Zúñiga Millán.-Rítbrica. 

3389.-·27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 166/1994, C. LORENZO TORRIJOS GALVAN, pro 
mueve -ínmllJtriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en San Jerónimo municipro de Aculco, Méx., distrito de Jilotepec, 
México mide y 'linda; norte: 47.20 m con Cesáreo Torríjos; sur: 
34.00 ¡{¡ con José Alberto Martínez; oriente: 59.00 m con Adán 
Rojas: poniente: 60.30 m con Bernardo Fuentes. 

Superficie aproximada de: 2,425 00 m2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma. 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haci~ndoso 
saber a ouienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo . ...., 
Jilotopec; México, a 6 de julio de' 1994.-EQ C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MnIán.-Rúbrka. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exo. 167/1994, C. FRANCISCO ROA CASTRO Y JAVilE:R 
MA!R.T1NEZ CASTRO, promueven ínmatriculacíón administrati 
va, sobre el inmueble ubicado en al Norte de Jilotepec, México, 
municilpio de Jilotepec, México, distrito de Jlloteoec, México, 
mide y linda; norte: 86.00 m con Boni'facio Apáricío Santiago; 
sur: 80.93 m con carretera; oriente: 64.00 m con Agapito Gua 
daerama Lagunas; poniente: 33.80 m con Miguel Laureano Cruz. 

Superficie aproximada de: 3,989.84 m2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a auienes se crean con derecho. comoarezcan a deducirlo. 
Jilotepec, México, a 6 de julio de 1994.-BI C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MnIáD.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Bxp, 168/1994, C. I5ABEL CORONA RAMIREZ, promueve 
ínmatrículacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en Lo 
ma Bonita, municipio de Polotitlán, Méx., distrito de Jllotepec, 
México, mide y linda; norte: 63.00 m con carretera a el Alamo; 
sur: 70.00 m con canal de San Antonio el Viejo; oriente: termí 
na en punta con carretera al canal; poniente: 35.00 m. con Jesús 
Mejía E1spaTZia. 

Superficie ilIproximada de: 1,054.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó SIl 
lIublicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayo¡ 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa, 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a <feducirlo.-i 
Jrlotepec, México. a 11 de julio de 1994.-:81 C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MIllán.-Rúbrica. 

3389.-27 juRo, 1 y 4 agosto. 

10. de agosto de 1994 

Exp. 170/1994, e MA. ASUNCION 1tIENDOZA P ADILLA 
Y JOSB ESCOBAR CARRBRA, promueven inmatriculación ad 
ministrativa, sobre: el inmueble ubicado en Canalejas, Méx., mu 
nicipio de Jilotepec, México, distrito de Jilotepec, México, mide 
y linda; norte: 20.00 m con Bvangelina García Escobar; sur: 20.00 
m con Félix Martínez Gómez; oriente: 22.00 m con una calle; 
poniente: 23.00 m con Ma. Guadalupe Escobar E. 

Su.perficie aproximada de: 450.00 m2. 

El C. registrador dIO entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico ue ma, 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirloi-, 
JtÍlotepec, México, a 11 de julio de 1994.-EI C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MiUán.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp, F1/1994, C. CIR,ILO ZUÑIGA VEGA, promueve in 
matriculación administrativa, sobre el Inmueble ubicado en Bue 
navista denominado Rancho de Vargas, municipio de Jilotepec, 
Méx, distrito de Jilotepeo, México, mide y linda; norte: 100.00 
m con un camino; sur: 100.00 m con ESteban Gregorío López; 
oriente: 200.00 m con Joaquín Doroteo Martínsz; poniente: 200 00 
m con Aristeo Doroteo Vega y Francisco Gregario Hernández. 

Superficie aproximada de: 20.000.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó 81.1 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periód!co de may01' 
circulación por tres veces de tres en tres día.", haciéndose saber. 
• Quienes se crean con derecho compareecen a deducirlo.-· 
JHotepec, México, a 11 de julio de 1994.-Bl C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MiHán.-R(lbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 172/1994, C. ONES>IMO. ZBPB>A GUADARRAMA, 
promueve inrnatrlculación administrativa, sobre el inmueble ubi 
cado en Av. Guerrero, Jilotepec, México, municipio de Jilotepec, 
México distrito de Jilotepec, México, mide y linda; norte: 20.00 
m con 'Joel y David del Rfo Osomio; sur: 20.00 m con carretera 
Jilotepee-Corrales; oriente: 30.00 m con Roberto Maldonado Paz; 
poniente: 30.00 m con David del Río Osomío. 

Superficie aproximada de: 600.00 mZ. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACE'rA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
YOI' circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho compszazcan a deduclrlov-. 
Ji:Iotepec, México, a 11 de julio de. 1994.-El C. Registrador, 
Lic. Carles Zlíñiga MilIán.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto, 

~. 173/1994, C. FELIPE GAiRCIA GARCIA, promueve in. 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
tiagulto Maxda, municipio de 'I'imílpan, Méx., distrito de Jdotepec, 
México, mide y linda; norte: 137.00 m con Baldina Cesáreo- sur: 
108.60 m con Patrocinio Plata hoy Manuel Carrasco; oriente: 99.50 
m con terreno del pueblo; poniente: 3 líneas de 38.50, 28)0 Y 
55.20 m cO'n carretera y Eufemlo Gareía, 

Superficie aproximada de: 11,887.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódíe¿ de ma. 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndOSll 
saber a quienes' se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-. 
Jilotepec, México, a 11 de julio de 1994.-:81 C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MiIlán.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 
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E'xP 174/1994, C. AGUSTINA CRUZ GALVAN, promueve 
inrnatriculación administrativa, scbrc el inmueble ubicado en San 
Miguel de la Victoria, Méx., municipio de Jilotepec, México, dis 
trito de Jilotepec, México, mide y linda; norte: 3 lineas de 10,70, 
2.40 Y 13.45 m con Moisés Cruz Galván; sur: 20,80 m con Emiliano 
Cruz Galván; oriente: 11.70 m con Moisés Cruz Galván: ponien 
te: 17.50 m con derecho de vía de la Autop. México-Quer6taro. 

Superficie aproximada de: 346.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Jilotepec, México, a 11 de julio de 1994.-Bl C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñíga MilIán.-RÚbrica. 

3389.-27 julio, 1 y .4 agosto. 

Exp. 175/1994, C. S}LVINO CASTILLO MEZA, promueve 
ínmatrículacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en Al 
dama, Méx., municipio de Jilotepec, México, distrito de Jilcte 
pec, México, mide y linda; norte: 136.50 m con Sabina Huitrón; 
sur: 133.50 m con Sabina Huitrón; oriente: 148.20 m CO]1 José 
Colín; poniente: 148.20 m con Isaac Rodríguez. 

Superficie aproximada de: 2·00-00 Has. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACE'l'A DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean eO;1 derecho, comparezcan a deducirlo. 
Jilotepec, México, a 15 de julio de 199'4.-Bl C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga l'I'lillán.-Rúbrica. 

3389.---'27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 176/1994, C. RBCTOR HUGO y CAlRLOS GUSTAVO 
CEiNTBNO OCHOA, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en San José Deguedo, México, munici 
pio de Soyaniquilpan, México, distrito de Jilotepec, México, mide 
y linda; norte: 116~40 m ron camino Real. sur: 120.00 m con 
Cleotilde Cruz, hoy Luisa Robles Cruz; orrente: 159.00 m con 
Gabino Cruz, hoy Nicolás Cruz M.; poniente: 187.00 m con Ca 
rnilo Cadena, hoy Sofía Bonijla Sandoval. 

Superficie aproximada de: 2-04-18 Has. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DE'L GOBIERNO y peri6dico de mayo. 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.c-, 
Jilotepec, México, a 15 de julio de 1994.-El C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga Milián.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Ex.p. 177/1994, C. JUSTO CORDERO MARTINEZ, promue 
ve ínmatrículacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Palos Altos, Méx., municipio de Soyaniquilpan, México, distrito 
de Jilotepec, México, mide y linda; norte: 219.00 m con Rogelio 
Martínez y otros; sur: 244.00 !TI con José Sánchez; oriente: 93.00 
m con arroyo y camino vecinal; poniente: 94·.00 m con Ma. del 
Pilar Barroso. 

Superficie aproximada de: 21,645.25 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose sa, 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlov-, 
Jilotepec, México, a 15 de julio de 1994.-Bl C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúiíiga Millán.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 
EJéP. 178/1994, C. SILVINO CASTILLO MEZA, promueve in 

matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Alda 
ma, Méx., municipio de Jilotepec, México, distrito de Jilotepec, 
México, mide y linda; norte: 118.00 m con Sabina Huitrón; sur: 
110.00 m con Felipe Cuevas; orietne: 400.00 m con Fabián Cruz 
y Luis Huitrón, poniente : 400 00 m CG-n José Cojín. 

Superficie aproximada de: 4-00-00 Ras. 
El C. registrador dio entrada a la promoci6n y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose S8, 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirIo-. 
Jilotepec, México, a 15 de julio de 1994.-El C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga IVlillán.-Rúbrica. 

3389.-:21 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. 179/1994, C. FRANCISCO WLARTI.N'"EZ PBREZ, pro 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en San Martín Cachihuapan, México, municipio de Villa del Car 
bón, Méx., distrito de Jilotepec, México, mide y linda; norte: 
34.75 m con Bernardina Lara Cortez; sur: 39.20 m CO'l1 Víctor 
Leyva Valenciano; oriente: 58.55 m con camino vecinal; poniente: 
58.55 m con calle intermedia (princlpal), 

Superficie aproximada de: 2,165.00 m2. 
.El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.c-. 
Jilotepec, México, a 15 de julio de 1994.-EI C. Registrador, 
Lic. Carlos ZÚlÍiga MUlán.-RÚbricll. 

3389.-·27 julio. 1 y 4 agosto. 

Exp. 180/1994, C. ANASTACLO CORREA SIXTOS, promue 
ve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
San Martín Cachihuapan, Méx., municipio de Villa del Carbón, 
Méx., distrito de Jilotepec, México, mide y linda; norte: 29.20 m 
con David Mendoza Acosta; sur: 29.20 m con Mil. del Rosario 
Rincón Espitia; miente: 6.85 m con Irma Pulido; poniente: 6.85 
m con camino vecinal. 

Superficie aproximada de: 200.02 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
oirculación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.c- 
Jilotepec, México, a 15 de julio de 1994.-El C. Regístrcdor, 
Lic. Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp, 182/1994, C. JOSE CONGEPCION VIVEROS ORTELA 
NO, promueve inmatriculaci6n administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Martín Cachihuapan, Méx., municipio de Villa del 
Carbón, México, distrito de Jilotepec, México, mide y linda; nor 
te: 15.00 m con Gabriel González; sur: 13.00 m con camino veci 
nal; oriente: 43.00 ID con Bernardette Aceves; poniente: 31.80 m 
con camino vecinal. 

Superficis, uprcxímada de: 592.00 m2. 
El C. registrador riio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GA.CETA DEL eo BIERNO v periódico de rna 
yor circula-ión, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.~ 
Jilotepec, México; a 15 de julio de 1994.-El C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga MUlán.-Rúbricl1. 

3389.---27 julio, 1 y 4 agosto. 
Exp. 181/1994, C. LUCIA mGINIA MENDEZ VAZQUEZ, 

promueve mmatrrculación administrativa, sobre el inmueble ubi 
cado cm San Martín Cachihuapan, Méx., municipio de Villa del 
Carbón, Méx, distrito de J:lotepec, México, mide y linda; norte: 
11.40 m con Gracíela ·M~rmc.:l.;-' Garc ía: sur: 11.50 m con Marga 
rito Cruz Vázquez; oric rte 25.20 ¡:' con Rafael González; ponien 
te: 26.00 m con calle. 

Superficie aproximada de: 281.00 m2. 
@ C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor Circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose, 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Jiloterpec, México, a 15 de julio de 1994.-El C. Registrador, 
Lic. Caries Zúñiga MiUán.-Rúbríca. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp 183/1994, C. JOSE PAULINO ROSAS, promueve ínma 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Juan 
Acazuchitlán, Méx., municipio de Jilotepec, México, distrito de 
Jilotepec, México, mide y linda; norte: 85.00 m con Secundino 
Cruz; sur: 80.00 m con Aurelíano Guerrero; oriente: 75.00 m con 
Juan Cruz; poniente: 68.00 m con Juana Díaz, 

Superficie aproximada de: 0-59-11 Has. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo. 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo . 
Jilotepec, México, a 15 de julio de 1994.-El C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica. 

3389.-27 julio, 1 y 4 agosto. 
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DISTRITO DE EL ORO 
EDICTO 

Exp. 295/94, RA YMUNDO FLOREJN(JIQ MORALES GAR 
CIA, promueve inmatriculacíón administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paraje denommado La Granja, en el poblado de la 
Magdalena, municipio de Temascalcingo. Méx, distrito de El Oro 
de Hgo., México, mide y linda; norte: 38.00 m linda con camino 
vecinal; sur: 47.00 m linda con Alberto Morales García; oriente: 
19.25 m linda con un camino vecrnal; poniente: 20.00 m linda 
con José Adrián Reyes Morales. 

Superficie aproximada de: 931.25 m2, con una superficie de 
construcción 115.50 metros cuadrados. 

El. C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayo! 
circulación, por tres veces de zres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.c-, 
BI Oro de Hgo., México, a 11 de julio de 1994.-El C. Registra, 
dor, Lic • Jesús GullIermo Arizmendl Dí¡¡z.-Rúbrica. 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DlSTlUTO DE TLALNEPANTI..A 

BDIOTOS 

Exp. LA 7487/217/93, C. FEDEIR1CO MOTA ROSAS, pro 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en P.D. La Fracción del Aguacate, Col. Miraflores, municipio de 
Isidro Fabela, distrito de Tlalnepantla, mide y linda; norte: 38.00 
m con calle; sur: 29.50 m con caño y vendedor; oriente: 21.20 m 
con Juan Mota; poniente: 19.90 m con Crispín Vargas. 

Superficie aproximada de: 700.00 ro2. 

a C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACBT A DEL GOmE1L~O y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deucirlo. 
'I'lalnepantla, México, a 08 de julio de 1994.~El C. Registrador, 
Lic. Rafael L. Hernández González.-Rúbrica. 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp r.x. 8892/219/94, NICOLAS SALVADOR VALDEZ 
LO PEZ, promueve inrnatriculacíón administrativa, sobre el in, 
mueble ubicado en P.D. El Ejido, en Tulpetlac, municipio de Eca 
tepec, distrito de Tlalnepantla, mide y linda; norte': 127.40 m con 
el comprador; sur: 127.40 m con callejón Ilamado cerrada de 100 
Reyes; oriente: 10.40 m con el fraccionamiento Río de Luz; po 
niente: 10.00 m con calle del gran canal. 

Superficie aproximada de: 1,299.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordeno i'l11 

publicación en GACE'I'A DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres =n tres días, haciéndose sa. 
ber a quienes se crear. con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Tlalnepantla, México, a 21 de junio de 1994.-:81 C. Registrador, 
Lic. Rafael L. Hemándlez Goneález, -Rúbrica. 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp. LA. 8759/205/94, C. ERNffiTIiNA RAJvfI1REZ VAR 
GAS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en P.D. Tlalcuyac~, Iote 16, manzana A, Amp, Tulpetlac, 
municrpro de Ecatepec, distrito de Tlalnepantla mide v linda' 
norte: 7.00 m con calle sin nombre; sur: 7.00 m 'con callé Puert~ 
Escondido; oriente: 21.75 m con propiedad privada; poniente: 22.50 
m con propiedad privada. 

Superficie aproximada de: 154.25 m2. 

Ed C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
Circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose S8- 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo 
Tlalnepantle, México, a 21 de junio de 1994.-EI C. Registrador 
Lic. Rafael L, HemÍln!lez Gonzálcz. -Rúbrica. ' 

3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTOS 

Exp. 476/94, JOSE ARTURO APOLON:EO ALEJANDR.A, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre e,'. inmueble ubi 
cado en el pueblo de San Cristóbal de los Baños, municipio de 
Ixtlahuaca, distrito de Ixtlahuaca, mide y linda; norte: 58.00 m 
con Amador Francisco; sur: 58.00 m con el camino; oriente: 53.00 
m con el camino; poniente: 53.00 m con Juan Luis Bernal. 

Superficie aproximada de: 3,074 00 m2. 

El C. registrador dio entrada ::1 la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlo.s-. 
Ixtlahuaca, México, a 30 de junio de 1994.-El C. Registrador, 
Lic. Marío Alberto QUÜ'OIl Santín.c-Rúbrica, 

. 3387.-27 julio, 1 y 4 agosto. 

Exp, 483/94, GA,sPAR BENlTEZ GARDUÑO, promueve in, 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
José del Rincón, municipio de San Felipe del Progreso, distrito de 
Ixtlahuaca, mide y linda; norte: 20.40 m con Teodoro Flores Fi 
gueroa; sur: 21.50 m con Roberto Tenorro Hemández. oriente: 
7.60 m con calle Vicente Guerrero; poniente: 6.90 m con Miguel 
Salgado Manzur. 

Superficie aproximada de: 151.88 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo. 
Ixtlahuaca, México, a 6 de julio de 1 994.-El C. Registrador, 
Lic. Mario Alberto Quu-oz Santílll.-RÚbrica. 

3387.-27 julio, y 4 agosto. 

NOTAR!.'<\' PUBLICA No. 34 
TLALNEPANTLA, MEX. 
A VISO NOTARIAl, 

En cumplimiento con lo que establece eQ artículo 1023 del 
Código de Procedimientos Civiles del EStado de México, hago del 
conocimiento del público que por escritura 13,867, de fecha ea 
torre de julio d" 199,4, S~ radicó en la Notaría a mi cargo la su 
cesión testamentaria .'t bienes del señor David Cantú Balderas 
Aceptó la herencia y el cargo de atbacea la señora Celía Beatri~ 
Deras viuda de Cantú, qu.en procederá a hacer el inventario y 
avalúo de los bienes de ia sucesión, 

DR. ROBERTO H0l<'FMANN E.-Rúhrica. 
NOTARIO 34 NAUCALPAN DE J 
TLALNEPANTLA, EDO.' DE MEXICO 

3415. --10. agosto, 

NOTARIA PUBIJICA No. 5 
CUAUTITLAN, MEXICO. 

AVISO NOTARIAL 
En lo~ t.érminos. del artículo MIL VEINTITRES del código 

de Procedimientos C1VJIlelS en el Estado de México, hago constar 
que por escritura número VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRES, de fecha¡ veíntíseís de julio de mil novecientos no 
venta y cuatro, quedó RADICADA en esta Notaría a mi cargo 
la SUCESION TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a biene~ 
de la señora MARIA DOV AL CAL, habiendo comparecido los 
señores ISA~EL, HERLINDA y CARLOS de: apellidos MONTES 
DOV AL, quienes aceptan la herencia insbituída en su favor, así 
como ~l Cargo. de AlbaJce~ y manifestaron que procederán a levan 
tar el inventario de los bienes sucesoríos 

Cuautítlán, México, a 27 de julio de ·1994 
LIC. VICTOR MANUEL SALAS CARDOSO -Rúbrica. 
NOTARIO NUMERO CINCO.· • 

3420.-10., Y 10 agosto. 


